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INTRODUCCION 

Una de las polémicas principales en el campo jurídico, es el 

debate sobre la relación entre el Derecho y la Moral, existiendo corrientes 

filosóficas que separan inevitablemente a ambos entes y otras que 

ser'lalan su estrecha relación. 

La primera tendencia la separación de los ámbitos jurídicos y 

morales arguye que, mientras la moral y por ende la ética, tanto individual 

como social, pertenecen a un mundo inmaterial, estimativo por su 

naturaleza e incluso tachado de meramente especulativo por parte de los 

positivistas, y el ámbito jurídico rige la exterioridad, lo que es un razgo 

cualitativo del derecho. 

Sin embargo, entre la Moral y el Derecho se da una 

vinculación, toda vez que por naturaleza toda norma implica una 

necesidad, la que será de tipo moral y que se encarga de regir la 

conducta del hombre, para que éste llegue al Bien Común o General, por 

lo que se manifiesta que si existe una relación entre Moral y Derecho, por 

lo que la non-natividad jurídica tendrá un contenido ético, mismo que es 

de gran importancia y que al aplicarlo en el ámbito humano se podrá 

llegar a la verdadera convivencia humana, toda vez que el sistema legal 



,. 

no será un instrumento represivo del Estado; por lo que en el presente 

estudio se manifiesta la importancia del contenido ético de la 

norrnatividad jurídica, ya que esto repercute en la aplicación de la 

normatividad en el ámbito humano. 
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CAPITULO! 

LA ÉTICA Y EL DERECHO COMO ORDENADORES DE LAS 

RELACIONES HUMANAS VALIOSAS. 

A. LA IMPORTANCIA DE LA RELACIÓN MORAL-DERECHO 

a) La polémica relación ética - Jurtdica. 

b) El deber ser jurfdico. 

e) La moral individual y la moral social. 

B. LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE LA ÉTICA. 

a) Definición y delimitación de la E.tica. 

b) Ética individual y Ética social. 

e) La función ordenadora de la ética en la actividad del 

hombre. 

d) La finalidad de superación intelectual humana y el orden 

ético. 

C. ANÁLISIS DEL DERECHO COMO ORDEN ÉTICO-SOCIAL. 

a) 

b) 

El derecho como relación social. 

La doble función ordenadora jurldica en la vida humana. 

e) La finalidad de realización del bien de derecho. 



CAPfTULO 1 

LA ÉTICA V EL DICIU:CHO COMO ORDENADORES DE LAS RELACIONES ffl.IMANAS 

VALIOSAS 

El hombre vive Inserto dentro de uno sociedad. por lo que 

no puede vivir aislado de sus semejantes. Se reloclono con éstos poro 

poder satisfacer sus necesidades. y es aquí donde se don relaciones 

humanos de diferentes tipos. Jos que son vellosos paro el desarrollo de lo 

sociedad. El hombre. al mismo tiempo que sus semejantes y debido o su 

naturaleza c0f"p6rea y espiritual. es un ser social. 

Sin embargo, Etfca y Derecho encauzan lo conducto del 

hombre hacia el Bien Común. no solamente de un Individuo sino de 

todo lo comunidad. ta obediencia frente o lo autoridad legítimo es un 

deber Moral y en especial un deber de .Ju•flcla. por lo que podemos ver 

que. pcr un lodo el Derecho es uno relación social y excluslvamente 

humano .. yo que requiere que el destinatario o sujeto obligado tengo 

capacidad de rozón. es decir que seo un ente racional. por lo que el 

derecho seró ordenador de lo conducto humano. y la t:tlca es uno 

ciencia para lo vida. paro normor y dirigir fo conducto próctlco del 

hombre. en sus relaciones humanos. 



.... 

A. lA IMPORTANCIA DE lA RELACIÓN MOltAL·DEltECHO. 

A diferencia del onlmal. el hombre se encuentro en uno 

diversidad de relaciones con el mundo exterior (lo transformo 

mateñalmente. lo conoce. lo contempla. etc.). su comportamiento 

diverso y variado responde o su vez. o lo diversidad de necesidades 

especifico.mente humanas. Esta diversidad de relaciones del hombre 

con el mundp. entraña la exlstenclo de una gamo de relaciones de los 

hombres entre si: económicas. jurídicos. políticos. morales. etc .. de ahí · 

que podemos hablar de diversos tipos de comportamiento humano. que 

se ponen de manifiesto en lo economía. lo política. el derecho. et 1roto 

social y lo moral. por lo que hablaremos de to importancia que tiene lo 

relación moral y derecho. 

De todos los formas de compor1omlento humano. el jurídico 

o legol (derecho). es el c¡ue se relaciona estrechamente con la morol. 

yo que ambos se hoyon sujetos o normas que regulan los relaciones de 

los hombre. 

Es preciso adver11r que, al refertrnos o un orden moral, no lo 

haremos señalando partlculortdodes ublcables en el espacio o en el 

tiempo. sino que trataremos de presentar un concepto general del 

orden moral. aplicable o todos lo lugares y épocos. Estondo el hombre. 

por naturaleza. orientado hacia lo coexistencla y cooperación soclol. lo 

2 
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moral no pretende o1vtdor esto clrcunstonclo. sino por et contrario. 

lncluW:Wa en sus plonteomlentos. poro oñentar la conducto del hombre 

dentro del Interior del sujeto. a su plenitud axlológica que se encuentra 

necesariamente en lo social. reallzando la superación Integral humana, 

no sólo a nivel Individual. sino a nivel social o común. Este 

perfeccionamiento humano es la realización de la aspiración de 

trascendencia o permanencia eterna de lo humanidad mismo. 

La relación que vincula ese logro supremo del hombre al 

comportamiento humano. es una relación necesario de tipo moral. base 

de uno normatlvldod ética. Interno y valiosa. 

Lo norma que valora las acciones del individuo. con vista a 

su supremo y último fin -que es el bien- es lo Moral: no considerando que 

esto afirmación excluyo a las normas que valoran las acciones del 

Individuo en la reolizoclón con las condiciones para lo ordenación de lo 

vida social. pues ambos pretenden obtener la Integridad de la 

conducto humana. trotando de orientarlo y llmitóndola. Por mas íntimo 

e Interno que seo esto conducto humana. siempre existlró un orden que 

lo limite. existiendo en todos los actos humanos. uno normatividad que 

trota de evitar uno degradación Interno. y un perjuicio extemo. tanto 

poro su destlnatorto. como poro otros miembros de lo comunidad. 
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Lo conducto Inclinado al bien. aunque Interna sí se 

exteriorizo en uno diversidad de actos humanos. con lo que se 

compruebo que el papel de los valores morales es Imprescindible. tonto 

poro lo persono. como para la comunidad. su supervivencia y desarrollo. 

Los Ideos anteriores nos plantean la dificultad de 

separación del orden de lo conducto Interno con el orden de fa 

conducta externa, pues podemos apreciar las interacciones entre 

ambos campos. no pudiendo precisarse con exactitud cuando un acto 

social se ha desprendido del lo Intimidad del sujeto. y cuando un acto 

moral se ha dejado absorber por un comportamiento social. 

La dualidad interna-externa de la persona se relaciono con 

su conducta -lntenclonal y exteriorizado- y se manifiesto en su obrar. 

racional y libre. externondo su voluntad y su sometimiento en lo escala 

de valores Inmutables y absolutos que conforman el mundo de lo moral. 

Es necesario profundizar en los actos externos de contenido 

moral. pues en su trascendencia al mundo social. tienen aspectos y 

repercuclón de un cariz jurídico. pero si nos detenemos y ahondómos. 

conclulríomos en su apreclocl6n dentro del orden moral. -y a la Inversa. 

un acto. objeto de repercusión social. al penetrar en el Interior de 

individuo. provocaría lo existencia de una intención moral-. por lo tonto. 

se hoce necesario acudir. o un criterio mós exacto de corocterlzaclón 
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del orden moral. pues paro que existo un acto [ntlmomente valioso o 

ntvel personal. requiere ser volioso socialmente. también. 

El hombre. por más libertad que tenga en sus actos. siempre 

pensor6 en lo fibf"o intimo sensible que provoco su arrepentimiento. pero 

también. por m6s dulce que sea su actitud. siempre exlstiró una escalo 

de vato,.-es permanentes que lo dirigiro a su superación y hacia la de los 

dem6s. 

Por lo anterior. lo conducto social del hombre siempre 

1nteresor6 o lo moral. En todo momento se preocuporó porque los actos 

humanos estén empapados de cooperación y coexistencia social. De 

esto manero se logf"o f"eollzor o plenitud lo misión del set" humano: 

f"eollzorse. desarrollando o superando a codo individuo y a codo 

comunidad. poro supef"ar adem6s o lo humanidad completa. a través 

de los límites del tiempo y del espacio, de la relatividad de las 

costumb«"es y de los valores ficticios, Imponiendo esa superioridad del 

género humano ante los dem6s seres vivos. Al hablar de la ético o 

valores morales. encontramos que. pOt" el aspecto Individual se remite o 

esto lndlvlduolldod. pero por lo cualidad relacional humana. se podró 

hablar de actos sociales de contenido moral. o lo Inverso de los actos 

íntimos del hombre. que no deben provocar un estado de desamparo 

del hombre. sino que deben Influir al mundo real. pues todos seremos 
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m6s felices cuando nuestro acto Interno. de contenido moral hayo 

servido o una sociedad. que participa de nuestra satlsfaccl6n de 

conciencio. de nuestro desarrollo y de nuestra escala de valores 

permanentes. 

Así. en su carócter normativo o dirigente de la conducto 

humano. no solo el acto jurídico provoca un deber para con nosotros 

mismos y los demós. sino que en el orden moral. siempre subsistlr6 esa 

'"deuda"', hasta que nosotros -titulares del acto moral- compartamos con 

los dem6s nuestro íntimo tronqullldod. 

Esta continuidad o fusión de los principios morales y Jurídicos. 

tiene una claro síntesis en la naturaleza normativa o reguladora de 

ambos ordenes: tonto la relación de moral. como la relación de 

Derecho, son necesldodes moroles que regulan la conduc1o humano, al 

logro del bien socio!. 

Por tonto. se tiene que si el Derecho va o regir los actos 

externos. debe existir, uno serle de criterios que Influyan dlrectomente en 

el destinatario de lo normotlvldod o reguJaclón jurídica, quien debe de 

reconocer que el ordenamiento lo obliga -reconociendo así su deber- y 

que esa conducto obligado o dirigida tiene lo flnalldod de beneficio o él 

mismo y o los demás. 

,, 



Al estamos refiriendo a lo relación moral y derecho como 

anteriormente señalamos. no puede haber contradicción en un acto. 

que siendo de contenido moral. carezca de contenido jurídico. en 

apariencia; pues antiguamente se hablaba de que no todo lo que es 

jurídicamente lícito es moralmente bueno pero agregaremos o esto. que 

un acto de contenido jurídico valioso que es autentico tiene que ser 

bueno. y por lo mismo seró moral. La verdad. no puede·ser jurídicamente 

malo. y en el campo moral seró buena; pues la verdad como valor y 

aspiración supremo del hombre. tendró que ser dentro del orden jurídico 

v del orden moral. uno y ~ólo uno. 

Estos ideos parecen plantear uno correcta exactitud. la 

marcado relación que existe entre el orden moral y el orden jurídico. no 

debiendo dudar de que aún. siendo órdenes opuestas en cuanto a sus 

campos de opllcoclón (Interna y externa}, tienen puntos de contacto y 

en sus fines. tienen la misma fuente de inspiración en los valores 

absolutos de la conducto, siendo como el lente que con una caro 

cóncava y otra convexo. ensamblados. concentran la luz. 

Los actos sociales de contenido jurídico podrán en 

ocasiones. alentar al Individuo paro realizar un acto que dentro del 

orden moral seo ton valioso. como lo fue el primero en el mundo de lo 

jurfdlco. present6ndose Incontables actos del Individuo en el orden 
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moral. que m1nuto a minuto pueden servir de ejemplo positivo poro 

lograr una coexistencia y coordinación social. 

Si en el orden moral respetamos el derecho de otros y 

domos o codo quien lo suyo. nos estamos aproximando a lo 

consecución del fin supremo del derecho. y por lo mismo .. cabe afirmar. 

que el acto moral se ha hermanado con el acto jurídico: y si en nuestras 

relaciones sociales con los demós. orientamos nuestra conducto bojo lo 

ideo de Igualdad. respetóndonos. estamos coincidiendo con el fin de 

contenido moral. 

No es poslble concebir un juicio de la razón orientado al Bien 

Común, que sea inmoral. ya que por ejemplo, el derecho es un Juicio de 

la rozón para el bien común, dictado y dado por quien tiene la facultad 

paro ello, en proporción de ideas: si este acto, dentro del orden moral 

pretendiera, sobrestimando o sus titulares y neg6ndoles categoría a sus 

destinotarlos. desposeerlos de los suyo. desvirtuando tos actos valiosos 

del orden jurídico sería nulo o Inexistente desde sus inicios. 

En sumo. el orden moral nos dice. lo que hemos de hacer a 

to largo de nuestro vida. La libertad. lo seguridad, la paz y el bien 

común y la justicio son puntos axiológicos que teleológicomente 

constituyen uno garantía poro el hombre. pues siendo respetodos los 

referidos puntos. dentro de un orden jurídico. podró hablarse de lo 

bondad en los regulaciones Jurídicos. Con esto podemos entender. que 

.. 
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o lo moral le preocupo que se respete el derecho. porque no puede 

hablarse de una conducta humana adecuada a un orden jurídico. si eso 

conducta est6 ausente de aspectos morales valiosos. 

Como podemos ver Ja moral y el derecho son tipos de 

normas que se dirigen o la conducta humana: por consiguiente es obvio 

que tanto lo moral corno el derecho. habrán de referirse o valores 

intrínsecamente relacionados con la conducto. en tanto que tal 

conducto vaya encaminado al bien general. 

a) La polémica relaclón tt1ca-Jurídlca. 

Lo Alosofío tiene por objeto. lo expllcacl6n de la naturaleza 

mismo pe>r principios y leyes filosóficas que no necesitan de la 

experiencia ni de lo motemétlco, la ciencia se ocupa de la expllcoclón 

de la naturaleza por sus causas y por los leyes experimentales y 

matem6ticas. Es necesario plantear esto explicación y relación paro 

ubicarnos progresivamente en nuestro temo. Es necesario hacer algunas 

distinciones entre la ciencia y la filosofía: 

l. Lo ciencia busco expllccciones parciales o 

froccionorfos del universo. lo Filosofía ambiciono dar una explicación 

unitario. 

9 



2. Ambas llegan. lógfcamente, o resultados distintos. 

porque Ja ciencia proporciono conocimientos parcialmente unificados. 

mientras que la fllosotia da un conocimiento totalmente unificado. es 

decir universal. 

3. la ciencia busca la causo y Jos leyes de los 

fenómenos. en tonto que lo Filosofía estudia los principios primeros y los 

fines últimos de las cosas. 

En forma sintética. podríamos decir que lo ciencia se ocupo 

de lo particular y lo Filosofía de lo general. 

Es necesario ubicar a la Ética dentro de la filosofía. pues 

para conocer una de las partes se hace necesario conocer 

someramente por lo menos. el todo. en términos muy accesibles. Lo 

Fiiosofía tiene que responder fundamentalmente o dos preguntas: ¿Qué 

es el ser? y ¿Qué valor tiene el ser?: la respuesto a la primero 

Interrogante constituye la ontología y la segundo engendro lo axio/ogfa. 

Lo contestación a la primera pregunta implica todo un anóllsís de gran 

multitud filosófica. en la segundo pretendemos responder por conducto 

de la Ético Jurídico. 

, .. 
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Lo Ético Jurídica quedaría enmarcado entre la Ética y la 

Filosofía del Derecho. pues son estos dos disciplinas. los que nos don los 

elementos necesarios paro elaborar los postulados de uno Ético Jurídica. 

Aún cuando los valores de una y otro disciplino pueden ser 

distintos. no es posible provocar abismo entre los aspectos teleológlcos 

de las mismos: no se troto de decir que lo bueno y lo justo sean lo mismo 

ni lo malo con lo Injusto. sino que lo relación surge entre los aspectos 

puramente jurídicos y los éticos. 

La esencia del acto ético. consiste en lo intención con que 

se realiza el acto mismo: y la Intención debe orientarse a lo bueno. que 

es todo aquello que realice o tienda o realizar el bien considerado 

como una valor. es decir como una entidad perfectamente definido y 

caracterizada en filosofía. 

SI los valores tienen la mismo dignidad. el mismo rango y la 

mismo jerarquía. podemos yo hablar de una conciencio estimativo. que 

apreciando lo bueno y lo justo no enseña o aplicarlos. buscando 

nuestros Intenciones y ordenando los actos del hombre hacia los demás. 

bojo la Idea de Igualdad y con hábito constante. respetando el 

derecho de otros y dando o cada quien to suyo. Esto sería en resumen. 

la pauto de nuestra conducto Jurídica, considerando que si lo esencia 

del acto moral es la intención. la guía de esa intención consiste en una 
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facultad de selección de conductos para obtener algo; des1erróndose 

con esto lo circunstancia de que la Intervención del individuo es 

automática. ya que el hombre en cualquier momento puede 

convertirse. en su arbitro. realizador o no realizador de lo valioso. esto 

significa que la esencia de la Intención es la libertad del sujeto. su 

voluntad libre y racional. 

La relación Ética-Jurídica. es estrecha a pesar de la 

polémica. toda vez que así. con lo luz tutelar de lo libertad, podrá optar 

et Individuo entre elegir comportarse de acuerdo con su conciencio 

estimativa o violar los postulados de lo Ética Jurídica; adecuar sus actos 

a la normotlvldad o Infringir ésto sin realizar el bien -en sus aspectos de 

bien racional y bien común- o caer en la degradación. 

En la actualidad. el orden jurídico afirman. es carente de 

ética. pero con todos los elementos señalados que presentan las 

diferentes dlsclpllnos filosóficos. con la noción de orden moral. de orden 

jurídico. de ética. de ax(ologío. podemos señalar primordialmente, que 

el mundo estó hoy más necesitado de ampliar los valores como 

producto de su esfuerzo de lo conciencio, tonto individual como social. 

Es polémica Jo relación ética-jurídica. toda vez que la Ético 

troto de las virtudes morales del hombre y 11ene como objeto formal el 

"obrar humano••. como porte de la ciencia del hombre que pertenece 
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o lo filosofía natural. (particularmente o lo metafísico) y conduce o 

alcanzar lo bueno y lo justo. Sin embargo el orden jurídico. en ocasiones 

se encuentro con vicios que Impiden lo realización de esto finalidad. por 

lo que es muy criticada esto relación. 

Se considero que los principios de ética han Ido perdiendo 

fuerzo. pues su acotamiento impide apropiarse de bienes de manero no 

legítimo. este panorama sombrío nos llevo o meditar que desde tiempo 

otr6s se hon dejado de contemplar por lo mayoría de los Individuos. los 

normas morales. lo que ha propicido que los actuales generaciones no 

les dé el valor que les corresponde. y ésto no debe suceder ya que las 

normor morales rigen lo actuación humano guióndolo. debido o que 

todo normotlvidod tiene como fundamento uno relación necesario 

moral. que donduce al hombre o lo realización de un bien especifico. 

POf" lo que en la relación ético-jurídica se don diversas 

criticas. pero debemos recordar que lo fundamental en lo vida es ser 

honesto. y esto palabro tiene uno aceptación muy ompllo que lo mismo 

se refiere o lo honradez. que a la rectitud en el obrar y al ser hombre de 

bien. paf"' lo que lo Importante no es crear normas observables. sino 

formar hombres que lleguen o ser buenos abogados. legisladores y 

demós. yo que el Estado necesito integrantes que sepan cumplir su 

deber y no sólo hombres que sepan hablar de él. y que sea la Ético 

Juñdlco lo que digo al ciudadano. al abogado. al legislador. cómo ha 

13 



de realizar los valores en su moralidad personal o Interpersonal. en su 

profesión o en lo familia. en el matrimonio. en la sociedad y su dignidad 

se coronaró cuantos veces cumpla los principios de nuestra ética 

jurídica. 

b) El deber ser jurídico. 

Aplicando al derecho la visión de las disciplinas filosóficas 

que hace la Filosofía moderno con base en los dos conceptos 

fundamentales del ser y del deber ser. objetos respectivamente de lo 

ontología y de la axlología. "la filosofía del derecho se ha dividido en: 

o) Ontología jurídica que tiene por objeto de estudio el ser del derecho. 

b) Axiologío jurídico que comprende el estudio de los valores supremos 

del derecho. la determinación de lo que el propio Stammler llamo idea 

del derecho o noción de lo justo". 1 

El derecho se ubica dentro del campo del deber ser. cosa 

que hace pensar que los norma jurídicos tienen un estructuro valiosa. 

Como hemos mostrado. la ley natural dirige al hombre para 

conseguir la plenitud de su naturaleza y con ello. su verdadero ser. 

Precisamente por el hecho que no constituye una necesidad Inevitable. 

1 PRECIADO HERNANDEZ. RAFAEL. ··L&ccioncs de F1!osqOa del pcrc:cbo-. Editorial PorrUa. 2o. 
Edición. Mc!xico 1984. Pag. 34. 



sino que estó ligado o su autodeterminación. esto ordenación se 

convierte poro el hombre en lo exigencia del DEBER. es decir del 

reconocimiento y sometimiento racional del destinatario al imperativo u 

Ol"den que implico el carócter normativo moral o ético. 

En realidad. el deber es una necesidad incondicional y 

condicfonoda al mismo tiempo: hablamos de necesidad condicionado 

(hipotético) porque lo estó por la autodeterminación. y en necesidad 

Incondicionada {absoluta. categórico} porque lo pleno realización de lo 

naturaleza humana no admite mós que uno conducta que esté de 

acuerdo con la ley natural. como podemos ver cuando el hombre 

actúa contrarióndolo. actúa en forma ''infrahumana". 

Precisamente. por el hecho de que el deber supone una 

exigencia Incondicionada para el hombre. pero al mismo tiempo su 

cumplimiento estó condicionado por su autodeterminación. la 

necesidad inmanente al deber. lo obligación de lo conciencio es lo del 

DEBE~ SER y no lo de coacción . 

Los deberes jurídicos estón ordenados al bien del prójimo o 

justicia. y el Bien Común . y los deberes morales en sentido restringido 

buscan lo perfección o superación de cada hombre. el bien personal en 

sumo. 
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Como es conocido existen tres tipos de necesidades : las 

que son necesidades físicas. 16glcos y morales. en esto último se vincula 

la conducto humana, sus consecuencias y la reollzacl6n o no reoHzación 

de un bien, si lo conducta es adecuada lo finalidad de bien se cumple. 

si la conducta no es adecuado el fin de bien ya no se realizo. Jos entes 

que se contemplan aquí son inmateriales y entran al ámbito ético o 

moral. por lo que el bien ético llamado bien racional o bien Integral 

humano, consiste en la superación de la persona como de todo lo 

humanidad; como podemos ver la necesidad moral nunca se rige por lo 

relación causa-efecto, sino por el DEBER SER. 

La norma consiste en un juicio de valor o apreciativo poro 

regular o dirigir la conducta humana. expresa una relación de 

necesidad moral, que lleva lrnpliclto un Deber para realizar Etl bien y 

tiene así un carácter obligatorio. Toda norma prescribe un deber. 

Respecto ol ser y al deber ser: El ser se refiere o los juicios 

Indicativos o de existencia de los entes. es decir a las necesidades físicos 

y J6glcos. y por lo tonto o entes sin voluntad • en este mundo lo que es 

.. tiene que ser ... es decir no puede ser de otro modo ( la relaci6n siempre 

se do como causa y efecto: misma causa mismo efecto. es decir. se rfge 

por la ley de la cousalldad). 
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En el deber ser lo relación .. debe .. ser. pero en ocasiones 

"No es00
• la voluntad humana debe someterse a realizar el bien. pero la 

persono. por su voluntad libre, en ocoslones transgrede lo norma y la 

consecuencia es lo no realización del bien. La norma por este 

contenido de deber. se ubica siempre en el mundo del deber ser. 

El deber ser jurídico conduce al hombre a la realización del 

Bien Común. Seguridad Jurídica y Justicia. es decir o los tres valores del 

derecho. por Jo que lo norma jurídico en su estructuro real o material se 

remite al deber de justicio. Todo norma debe dirigir la conducta 

humana obligando a la persono a seguir actuaciones de justicia o 

encaminados o ella. es decir la persona se obliga y acepto en si misma 

seguir la norma. por saber que es una conducta para armonizar los 

relaciones sociales. Esto armonía es lo Justicia y mediante ella se alcanza 

el bien común y la seguridad jurídica. 

Por lo anterior. en el deber ser jurídico existe el deber de 

justicia, si no existe éste. esencialmente, no existe la norma jurídica, y si no 

existe el derecho justo. estaríamos ante un derecho de fuerza o 

desvirtuoci6n del derecho mismo, por lo que hablaríamos de que el 

sistema de derecho es un Instrumento de represión del Estado, y 

generalmente del Estado totolltarlo. 
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e) la moral fndlvldual y fa moral social. 

En el orden moral destacan dos esferas que aunque 

parecen contrastar entre si. como el móxlmo y el mínimo de moralfdad. 

se reducen o un criterio ético valioso. Estos dos aspectos son el de la 

moral personal o individual y el de la moral social (llamados aspectos de 

ético personal y ético social). 

En la esfera social se exige una moral mínima. es decir aquél 

mínimo de moralidad que deben observar todos los miembros de lo 

sociedad. para hacer posible lo subsistencia del desarrollo de ésta. Lo 

mayor porte de las obligaciones de lo vida de todos los dios quedan 

comprendidas en este dominio. "Esto moralidad social es el lazo de 

unión mós fuerte de una sociedad y constituye uno de los fundamentos 

Indispensables de su existencia como forma social. así como de su 

continuidad espiritual y física•• . 2 

La gran mayoría de Jos hombres encuentran un apoyo 

fnlclal. o se puede decir que el más Importante de la moralidad 

personal. en el ambiente que les rodeo. con su interactuar social. como 

es fócll comprobar con lo experiencia general de la gente que. al 

cambiar de medio ambiente llega a cambiar tombién en su actitud 

: MESSNER. JOHANNES. ~n~2112m.t~n.J.ukdlO:Ukr.C:.mQ...lliU.Ura.C.. Edi1orial 
Rialp S.A. la. Edición. Madnd. 1967. Pág. 120 
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moral. viéndose influenciado por et comportamiento general de lo 

sociedad donde se desenvuelve. Los lineamientos morales sociales. o 

aspectos de ética social. no son cuestiones relativas mutables. sino. 

como ya se ha visto. valores que perduran a través del tiempo. sin 

comblos. debido a su propio valor poro la persona y la comunidad 

humana. 

En lo concerniente a la moral individual. por el contrario, se 

pone como fin uno moral móxima y ello. por razón de que el destino del 

hombre consiste en lo pleno realización de su personalidad moral. La 

moral personal es esencialmente un desarrollo que duro lo que lo vida 

del hombre. Sólo relativamente pocos desarrollan al máximo todas 

esas facultades y tratan por todos Jos medios de conseguir la plenitud de 

su personalidad moral. 

En la moral individual. el perfeccionamiento del hombre se 

do mediante un desarrollo ordenado del instinto del amor condicionado 

por los facultades y tuerzas. así como las circunstancias 

y situaciones que determinan su individualidad y su destino particular: 

entre los últimos deben mencionarse también los deficiencias 

individuales de car6cter corporal y esplrltuol. como el estado de salud. 

lo constltuci6n hereditaria. las insuficiencias en la formación. los 

Inconvenientes del medio ambiente. en una palabra todo lo que da a la 

toreo moral del Individuo su especial carácter. 
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Et mejor medio de mostrar los rasgos principales de la 

moraltdod individual. es ln1entar hacer percep11bles su aspecto negativo 

y positivo. En el aspecto negativo no cabe duda alguna de que lo 

plenitud de que lo que es denlgran1e. es perjudicial y desde el punto de 

visto moral. cambio según el individuo. En cuanto al rasgo posi1ivo de la 

••moralidad Individual ... no es menos evidente el ejemplo del desarrollo 

del amor al prójimo en el individuo que acompaña o la madurez de su 

personalidad. en una demostración po1en1e de ello. 

Pero no hay que olvidar que los agentes de los actos 

morales. sólo son los individuos concretos. ya sea que ac1úen 

separadamente o en grupos sociales. y sus ac1os morales en virtud de la 

naturaleza social de los individuos. 11enen siempre un caróc1er social. 

Analizados ambos aspec1os é1lcos. preclsamen1e por su 

carácter social y por la relevancia que tiene an1e el Individuo la propia 

comunidad. es claro que predomina la ética social sobre lo ético 

1ndivlduol, y que sin embargo. los criterios morales de ambas van o regir y 

o valorar todos los conductos y actos. tonto de los personas como de las 

sociedades. tranformóndose dichos criterios en directrices normativos o 

gulas de los ordenamientos tanto de la moral, como del Derecho. 



... 
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11. LOS PRINCIPALES ASPECTOS DE LA ÉTICA. 

a) Definición y dellmttaclón de la ~tic a. 

Existen diversos acepciones sobre la Ética. pero todas 

van encaminados hacia el comportamiento moral del hombre. A 

continuación mencionaremos algunas definiciones sobre la Ético. paro 

poder llegar o un concepto más claro sobre ésta: 

1. Ética.- •• Porte de la Filosofía que trata sobre la moral. 

proponiéndose averiguar qué son los actos morales ( es decir actos 

realizados libre y conscientemente). en qué se fundamentan y cómo se 

vinculan con lo determinación de la conducta humana" .3 

2. Ético.- Ciencia de las costumbres. parte de la filosofía 

que trota de la moral y obllgaclones del hombre. 

3. Ético.- En un sentido amplio "la ética alude. con 

función adjetivo. o los actos humanos. o sus objetivaciones y a los 

normas referibles o los dos ordenes de conducta y fundamentales en la 

vida plenarfa del hombre: El Derecho y la moral. En este sentido son 

1 pjccionario EncjcJos:xX!jw Océtno Tomo 11. Editorial Oc:Cano. Barcelona Espalla. 1985. 
• EJ!CJslopcd.ja JµrjdjQ OMEBA Tomo XI. Editorial DRISKILL. Buenos Aires Argentina 1 Jo. Edición 
19a.& pAg. 259. 
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cons1derados como disciplinas éticos lo ciencia del Derecho y lo 

doctrino moral" .. 

4. Ético.- "En sentido estricto, se refiere o lo misma 

función adjetivo, a los actos humanos. o sus objetivaciones y a los 

normas que constituyen determinado sistemas de conducta moral. En 

este sentido lo ética se integro únicamente y específicamente con lo 

doctrina moral"!> 

Así coma las anteriores definiciones. podemos mencionar 

diversidad de ellas. y de diferentes autores. por lo que hemos concluido 

lo siguiente definición: "La ética proveniente del griego ETHOS. (que 

significa onólogamente modo de ser o corócter). Es una Ciencia 

fllosóflca-próctico y normativa que estudio racionalmente el 

comportamiento moral de la vida Individual y social del hombre y tiene 

como objeto propio. el sector de la realidad humana que llamamos 

MORAL constituido por actos humanos por lo que busca el bien o 

superación de toda la humanidad". 

En nuestro definición se señalo. en primer lugar, el corócter 

científico de esta disciplino. o sea. se responde a la necesidad de un 

tratamiento científico de los problemas morales. De acuerdo con éste 

tratamiento. lo ética se ocupa de un objeto propio: el sector de lo 

' Enc11;!opcd1a Jyr!djca OMEBA Tomo XI. Editonal DRISK ILL. Buenos Aire• Argentina 1 '.\a. Edición 
191'4 pág 260 
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realidad humano que llamamos moral. que se constituye por los actos 

humanos. Como ciencia. la ética analiza la conducta humana tratóndo 

de descubrir sus principios generales. es filosófica por que su análisis es 

universo!. es pr6ctlca. es decir está hecha poro realizarse en la vida 

dlorfo; y es normativa por que dó normas poro lo vida.' oriento la 

conducto práctica. dirfge y encauza las decisiones libres del hombre. por 

lo tonto es rectora de lo conducto humano. tanto social como personal. 

En lo concerniente a lo delimitación de la Ético. hemos 

podido observar que se va a centrar en la conducta humana. es decir 

es la ciencia del orden moral de la vida individual y social del hombre. 

orientando su actuar o la realización del bien. proporcionando los 

lineamientos éticos paro cumplir ese fin valioso. 

La Ética ha de partir. como cualquier otra ciencia. 

Inevitablemente de principios de conocimiento. que son de naturaleza 

metafísica. Por ello la Ético se encuentra. desde sus primeros principios. 

en la relación Indisoluble con el mundo inmaterial. estimativo. 

resolviendo su problema Gnoseológico (o del conocimiento) mediante 

un onólisis metafísico. 

Así. es toreo de la Ética. lo fundamentación de los principios 

morales con los métodos que le son propios, y su aplicación o lo 

concreto realidad. tal como se presenta en Jo sociedad y en uno 
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determinada época. adecuóndose a su necesidades y metes. Esta 

adecuación no Implica el cambio o los votares. que deben ser 

Inmutables y permanentemente absolutos. sino en su existencia en los 

códigos humanos. los que regulor6n los acciones e Interacciones 

humanos. 

Como hemos podido ver. el ser capaz de responsabilidad. 

por virtud de su libertad y capacidad de autodeterrninoción. el hombre 

posee lo dignidad de persona. Por esta rozón. la llbertad es el rasgo 

distintivo de su naturaleza. con ello le es propro lo responsabilidad. y de 

este modo el bien moral se convierte en el bien de lo persona humana. 

Por lo anterior lo Ética del derecho es en cierto sentido. ..ética 

personallsto". De acuerdo con ella el desarrollo moral de lo persona. 

consiste en lo realización del propio ser del hombre. según el orden 

trozado en su naturaleza. 

b) Ética lndlVldual y Ética social. 

Al hacer mención de que lo Ética se encargo de estudiar los 

actos morales del hombre. que se relaciono con lo intencionolldod o 

aspecto Interno humano. y si mencionamos anteriormente o la moral 

Individual y social. es menester señalar que también existe la ética 

Individual y social. 



El ser humano. por su naturaleza de ente de razón y. dueño 

de su voluntad y de su libertad. y poseedor de eso cualidad de 

dignidad. como yo se vló. se convierte en una persona. Lo persona 

como ser roclonot posee uno voluntad libre paro elegir su propio 

conducta: dentro de ello existen valores éticos y morales. que regulan 

esa conducto. y que persiguen siempre la realización del bien. Esos 

valores constituyen el aspecto ético de la persona. dividiéndose en la 

ético personal o individual. cuando el sujeto busca la superación propia. 

y en ética social o común. cuando el sujeto como integrante social 

busca la superación de toda lo comunidad. 

Lo Ético social predomina sobre la ética personal, ya que el 

bien común es mós valioso que cualquier bien particular. Esta ética 

social es lo que inculca en el sujeto un deber para someterse al Estado y 

realizar el bien general. Es inclusive. el fundamento de la voluntad 

general (base del contrato social} que exponen algunos tratadistas. y 

que vinculo o los integrantes de la comunidad con principios solidarios. 

que sacrifican el egoismo y el bien particular en aras del Bien Común. Si 

no existe la finalidad de bien general en el hombre. no existe 

éticamente. un sentido de obediencia o sometimiento. al imperativo 

que rijo lo conducta. tanto individual como colectivo. 

Pese o lo diferenciación. la ética personal y la ética soclol 

no se enfrentan entre sí. es decir, la realización del Bien Común o 



bienestar general. no Implica la Inexistencia de lo aspiración del bien 

portlculor. Cabe recordar que lo persona reconoce y acepta su deber. 

tonto hacia si misma. como hacia los demós Integrantes de su ómblto 

social: que esa persona. por su voluntad pleno -libre y rc:Jclonal-. se 

somete o los principios normativos que rigen la conducta social. por lo 

que estos aspectos éticos. son por su propia naturaleza. aspectos 

internos que. se van o exteriorizar en actos valiosos. -se siguen los criterios 

morales- tanto para el mismo individuo. como para lo sociedad en que 

se halla inmerso. 

Como se señaló un acto Individual valioso éticamente. seró 

valioso socialmente. y la persona. por su naturaleza soclalltarla 

sacrificoró su bienestar particular en pro del Bien Común o bien solidario. 

e) La función ordenadora de la ética en la actividad del 

hombre. 

El hombre desde los más remotos tiempos. y desde los 

primeros años de su existencia en este planeta. ha vinculado los actos 

de su vida a ordenamientos que rigen su conducto y que con distinto 

fundamento. Inclusive. en ocasiones. con supuesto origen divino. le han 
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morcado su modo de proceder. dando margen a lo que se ha 

conocido como normas de moral. de ética. 

Este preómbulo lo presentamos para señalar cómo el 

hombre. independientemente del cumplimiento de su profesión o 

actividad. tiene que reflexionar o solos consigo mismo. cuando curnple 

con su deber y satisface no sólo la ley. sino también su conciencio y 

cuóndo. aún aparentando el cumplimiento de una regla jurídica. está 

faltando ol sentido de lo norma ética y en consecuencia. debe 

modificar su comportamiento. 

Lo situación común es que el hombre tengo hijos. y esto 

implica una serie de reflexiones que conviene tener presente. Todos 

estamos de acuerdo en que la toreo de educar. que compete a los 

padres. cada día es mós difícil dentro de la sociedad actual. pero 

también sabemos que la mejor de lo educoci6n es lo que se do con el 

ejemplo. y de nado serviró que un hombre predique a su familia normas 

estrictas de moral y ética. si lo conducta que él observa es enteramente 

contrario o toles reglas. pues entonces los resultados son peores. 

El derecho es uno forma de determinación del obrar. que 

se refiere o las relaciones de varios sujetos entre sí y de no estar esta 

órbita del actuar humano previsto por lo ética. quedaría indeterminado 

en uno de sus aspectos fundamentales. 
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Yo se ho analizado el cor6cter normativo de lo ético y del 

Derecho. en relación con el aspecto soclolitario humano. los reglas de 

trato social. aunque no poseen. en su condición de tales. lo directa 

eticidod. el corócter moral que la norma en su sentido radical y mós 

auténtico pueden tener aspiraciones de corócter ético. por lo que 

podríamos decir que tas prescripciones sociales se fundan en uno 

etlcldod esbozada. 

La ttlca tendró una función ordenadora en la actividad del 

hombre. pues estó fundado en los fines existenciales de éste. en la 

realización plena del ente humano {individual y colectivo). Sólo. se 

puede hablar de una función ordenadora de lo ética en lo 

concerniente o los actos humanos. cuando dicha ordenanza sea 

conformada por características morales. a diferencia del "poder 

ordenador". basado en la fuerza y que se fundamenta en la posesión 

del poder. 

d) La flnalldad de superación Intelectual humana y el 

orden ético. 

El orden ético tiene influencia en lo relativo a la superación 

intelectual humano. "Santo Tomós de Aquino hablo de dos vías distintas. 
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por los que el hombre debe superarse o sí mismo gracias a su espíritu. 

uno es por medio del intelecto ( lo capacita paro comprender el 

mundo y elevarse o Dios) y Ja segundo por medio de lo voluntad ( yo 

que persigue el bien supremo).6 

Solamente el hombre es capaz de superarse a si mismo. 

pero también a él solamente. le es posible lo negación de sí mismo. 

pues unicomente el hombre puede humillarse. perder su dignidad. y 

abusar de sí mismo. el animal no puede hacerlo. yo que ol seguir el 

impulso de sus propios Instintos. tiene que ser siempre aquello que su 

naturaleza determino. El hombre. sin embargo. puede dirigir sus actos. a 

fines que contradigan los trazados en su naturaleza y al último fin de su 

persona. 

Dentro de este orden de ideos. el hombre tiene que 

superarse coda día. lo superación intelectual que contempla la Ética 

contiene un elevado valor moral, ya que implico el desarrollo de la 

persono y por suma el avance de lo sociedad. 

El hombre debe tener vocación. entendida ésta como la 

disposición que hace ol sujeto especialmente apto paro una 

determinado actividad profesional. El orden ético es la trascendencia 

• MESSNER. JOHANNES. Ob. Cil. Pag. 148. 
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de lo superación Intelectual del hombre, ya que éste le da mayor 

relevancia o su propio trabajo. pero además. lo hoce valer. no sólo 

como profesional sino como persona fuera de su ambiente de trabajo. 

El ejercicio profesional implica, sin embargo. lo 

manifestación externa no sólo de los conocimientos o logros 

Intelectuales. sino la exteriorización o materialización de los valores 

personales. aplicados a determinado actividad laboral. 

En el campo jurídico. los valores son indispensables. yo que 

corresponde al Derecho Ja función de regular todas las actividades 

humanas. La presencia o ausencia de diversos criterios determinará que. 

en lo jurídico. exista o no realización humana. 

Es lo Ética. y específicamente. la Ética Jurídico. la disciplina 

que constituirá la estructura juídico y que doró a lo normotividod de 

Derecho y o éste mismo. su carácter funcional y valioso. El profesional 

del Derecho. debe así guiarse de criterios éticos. paro el ejercicio 

adecuado de su profesión. 
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C. ANÁLISIS DEL DERECHO COMO ORDEN ÉTICO SOCIAL. 

a) El Derecho como relación soclal. 

El Derecho es una relación social humana. hablamos de uno 

sociedad por que podemos deducir que en ésta se do un instinto 

gregario entre los hombres. y dicha relación tendró como finalidad el 

interés social o común. Yo que por Derecho podemos entender "que es 

un conjunto de normas que regulan la conducta social de los Individuos. 

susceptibles de recibir una sanción política. y que. Inspiradas en lo Idea 

de Justicia .. tienden o realizar el orden soCial" 7 

La función del Derecho es que va a ser un regulador y 

ordenador de lo conducto humano. y así mismo la reglamentará. por lo 

tanto. el derecho no se puede dar en un hombre aislado. forzosamente 

se dará en uno sociedad. 

Lo relación jurídico social humano. se do entre dos o más 

personas. por medio de un objeto determinado ya seo material ( coso) 

o Inmaterial (derechos y obllgociones). 

'!'MOTO SALA.ZAR.. EFRAIN. º"Elementos de Den;chq .. Eduorlal PorrUa. 35a ed1c16n. Mé."'ICO l<JK9. 
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El hombre ademós de su naturaleza o carócter racional es 

un ser social. que mós allá del aspecto gregario busco lo realización 

lndivlduol como persona. y social o común a nivel humanidad. Este 

carácter social lo lleva a una serle de acciones e Interacciones entre los 

personas y ras sociedades humanas. 

La convivencia obliga al ser humano a regular lo conducto 

individual y social. buscando el beneficio de todos; esta regulación se da 

corno norrnativldad o adecuación de conducta a un fin de beneficio 

general. Existen normas morales. religiosas y jurídicos o de derecho. que 

son las que ordenan u organizan o la sociedad. Jos que buscan lo paz y 

el progreso individuales y comunes. El Derecho, por tanto. es una 

relación social y exclusivamente humana. ya que requiere que el 

destinatario o sujeto obligado tenga capacidad de rozón. es decir que 

sea un ente racional. que dirijo su actos plena y libremente. 

adecuandolos o no a lo exigido por la norma Jurídica. y que ésto sea 

reconocida como vólida. obligando al destinatario moralmente. a su 

observancia. 

El destinatario además, estó consciente de que ese valor 

ético de normativldod -el que otorga al Derecho validez Intrínseco-. 

hoce que toda norma jurídica sea vlolable prócticamente (como ya se 

analizó en el deber ser hipotético) pero no es esencialmente violable. 
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Lo anterior implica que el destinatario o sujeto obligado. 

pueda elegir la inobservancia o desacato a la norma. por su libre 

elección. pero siempre esté consciente de que su conducto incumple 

con los fines valiosos éticas y jurídicos. lo que lo degrado moralmente. en 

perjuicio de la sociedad y. dentro del 6mbito jurídico lo hace acreedor a 

la sanción penol o castigo. A diferencio. éticamente. el deber existe. es 

decir. el sujeto esté moral o internamente obligado o acatar la norma. 

por su finalidad de bien personal y Bien Común. y lo inobservancia a lo 

norma no Implica que dicho deber u obligación de obedecer el 

imperativo desaparece. ya que aun en lo Infracción o dicha 

normatividod. la obligación de someterse a ésta persiste. 

b) La doble función ordenadora jurídica en la vida 

humana. 

Lo doble función ordenadora del Derecho. es decir 

establece un orden social. por medio de órdenes o mandatos. Se apoyo 

en aspectos de ética social. por tonto, busca la superación de toda la 

comunidad. 

Como organizador social. el orden jurídico debe dirigirse al 

criterio ético de equilibrio o justicia. el derecho como sistema normativo. 

debe ovocar.ae al logro de los valores de bien común. seguridad jurídico 
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y justicia de la sociedad. Por lo antes expuesto. el derecho en su doble 

función ordenadora jurídica en la vida humana debe ser justo y no 

solamente buscar el beneficio particular de un grupo social. por lo que 

el Derecho realiza dos funciones: 

1. El Derecho como organizador de la sociedad 

humano y específicamente de la sociedad estatal. función que logra al 

establecer y jerarquizar las diversos Instituciones del Estado. 

2. El Derecho como sistema normativo. regulador de 

conductas o sistema legal. que va a regir a uno sociedad. es decir lo 

vida humana. limitándola al poder del Estado. rigiendo sus Instituciones. y 

dirigiendo la conducta de cada persona o integrante social. 

Debido o este doble aspecto.el Derecho es un elemento 

tanto constitutivo como constituyente del Estado mismo (constitutivo 

porque es parte o integrante del Estado y constituyente porque marca 

los lineamientos para su organizaci6n social, política y jurídica. odemós 

de cubrir otros aspectos). Y es la ética y los principios de ésta. los que 

van a dirigir esto doble función. aportando los elementos que 

estructurorón uno normativldad valiosa. vólida, justa y adecuada o las 

necesidades y realidades de la comunidad y que. obviamente. van o 

estructurar uno sociedad fundada en instituciones y leyes que tienen 
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fines sociales. jurídicos. políticos, culturales, etc. de bienestar. no sólo 

poro un grupo en particular sino paro la comunidad completa. 

e) La flnalldad de realtzaclón del &len del Derecho. 

El fin de la sociedad, es lo solidaridad que todos 

necesitamos poro el cumpllmlento responsable de las toreos vitales 

fundadas en los fines existenciales. Como esta solidaridad sólo se hoce 

PoSlble por la unión de todos los miembros de lo sociedad, y es al mismo 

tiempo benéfico poro todos. es un medio para el logro del Bien Común. 

beneficio común o bien social. que es uno especie del bien racional y 

que consiste en la suma de los bienes particulares o bien de los 

mayorías. 

El Bien Común consiste en hacer posible mediante ta unión 

social. el comportamiento responsable y con medios propios de los 

toreos vitales trozadas o los miembros de la sociedad por los fines 

existenciales. El Bien Común tiene dos funciones principales: la primera 

consiste en la defensa contra las perturbaciones procedentes de los 

bajos instintos de lo naturaleza humano. que amenazan el orden de lo 

convivencia. Lo defensa contra toles abusos sólo ser6 posible mediante 

lo cooperación social. yo que el Bien Común crear6 un orden de paz. La 

segundo función trota de hacer posible lo exlstencio plenamente 



humano de los miembros de lo sociedad. y consiste en lo creación de 

un orden de bienestar general. 

Como podemos ver. et Bien Común es bienestar de lo 

sociedad. ésto es su finalidad. y será lo sumo de los bienes Individuales y 

sociales. la justicio to generará, y es de utilidad pública. puesto que es un 

beneficio poro todos. es decir es lo unidad de un todo ordenado que 

responde a lo que pc·dríomos llamar lo dimensión social de to naturaleza 

humano. 
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CAPÍTULO 11 

LOS ClllTElllOS ÉTICOS FUNDAMENTALES DE LA NOllMATIVIDAD JURÍDICA. 

A. EL FUNDAMENTO ÉTICO DE LA NORMA DE DERECHO. 
a) La naturaleza ética en el concepto genérico de lo 

norma jurídico. 

b) El deber como fundamento ético de ta estructura 
normativo .. 

e) La importancia de lo odecuacl6n de lo norma jurídica 
o los necesidades sociales. 

B.- A éTICA COMO ELEMENTO DE LA VALIDEZ INTRÍNSECA 
DE LA NORMA JURÍDICA. 

a) El juicio volorotlvo del destinatario de la norma de 
derecho. 

b) La sujeción de lo persona 01 mandato jurídico por 
realizar el fin de trascendencia. 

c) 
de valor ético. 

La lnobServonclo del orden jurídico por lo inexistencia 

C. LOS CRITERIOS ÉTICOS PRESENTES EN LOS VALORES 
JURÍDICOS. 

o) El criterio de Justicio como directriz de lo normotlvldod 
del derecho. 

b) Lo reollzocl6n del Bien Común como fin ético Jurídico. 

e) El cumplimiento de los fines valiosos perseguidos y la 
certeza jurídico .. 
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CAPÍTULO 11 

LOS CRITERIOS iiTICOS FUNDAMENTALES DE LA NORMATIVIDAD JURÍDICA 

A continuación explicaremos que en la normotividad jurídico 

existen criterios éticos. mismos que le son fundamentales paro su 

estructuro. yo que es cierto. toda norma es una necesidad moral que va 

encaminada hacia el bien. es decir tiene uno finalidad de bien: en este 

caso al referirnos a la norma jurídica. es necesario mencionar que por 

esencia, toda norma de derecho es MORAL. por lo que tiene contenido 

ético. y la normatividad jurídica va encaminada tonto a realizar el bien 

(como bien común) y al logro de la Justicia. por lo que al existir en el 

6mblto humano (sociedad) la justicia. corno deber de justicia, como 

máximo valor y como tln se dará lugar al Bien Común y Seguridad 

Jurídico y se estará entonces frente o uno normotividod justa. que evita 

una degradación interna y un perjuicio externo tonto o su destinatario 

como poro otros miembros de lo comunidad. 

Resulta Imposible el separar o la moral y al derecho. pues 

éstos estén unidos desde su esencia mismo. yo que la norma. al ser uno 

necesidad de bien. tiene contenido ético y todo norma de derecho, por 

su origen es MORAL. 
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A. EL FUNDAMENTO ÉTICO DE LA NORMA DE DERECHO. 

a) La naturaleza ética en el concepto genérico de 

la norma Juríc:llca. 

Primet"omente es necesario explicar Qué es uno norma. La 

norma es uno especie de lo regla toda vez que: Regla es una fórmula o 

directriz que prescribe o indica los pasos o procedimientos a seguir. poro 

alcan::or un fin determinado: esto dirección que la regla da. puede ser 

técnico. lógico (llamado también técnica clentifica y que dirige los 

procedimientos racionales o de razón), pero cuando se dirige a la 

conducto humano dentro de la necesidad moral es uno regla 

normativa o reglo técnico. de ahí podemos decir que norma es una 

especie de la regla que expresa una relación de necesidad moral. que 

llevo implícito un DEBER para realizar el bien. y tiene así un carócter 

obligatorio. TOC:la norma prescribe un deber. Lo norma consiste en un 

juicio de valor o estimativo para regular o dirigir ta conducta humana o 

la reoliZaclón de bien o valor ético. 

Independientemente de que existan normas morales. 

jurídicas y religiosas lo norma tiene su contenido ético. por lo que no 

pueden seporar..e lo moral y el derecho. yo que. por su origen. toda 

norma de derecho es uno necesidad moral. es decir toda norma jurídico 

tiene ortginoriomente la finalidad de realizar o lograr el bien -en este 

caso específico, el Bien Común-. 



Así a la norma jurídica lo definimos como una reglo 

normativo que regula o dirige lo conducta de las personas físicos y 

morales al logro del Bien Común o bienestar general. tomando como 

fundamento a la Justicio. La norma jurídico es uno fórmula imperativa 

que expresa lo que es el derecho. y que va a regular todo relación 

social humana en el ámbito jurídico. La norma juddico tiene como 

característica específica la exterioridad; mientras que las otros normas se 

dirigen internamente o los personas sancionando no solamente sus 

actos. sino también su Intención. la norma de derecho se refiere 

exclusivamente a lo conducta exteriorizado de los destinatarios. Por lo 

anterior. el objeto de la relación jurídico. aún cuando sea inmaterial (un 

derecho por ejemplo} va a exteriorizarse o materializarse. es decir o 

expresarse como realldad. -en el mundo humano-. poro que lo 

conducta sea sancionado. 

Esta norma es así de carácter externo y heterónomo. ya que 

existe una presión externa o coercibilldod sobre la persona poro 

obligarlo al cumpllmlento. por lo que es IMPERATIVA, lo coerción se 

aplicará como premio o castigo al sancionar la conducta del 

destinatario de la norma de derecho. 

Como podemos ver. aunque lo norma jurídica se refiere 

exclusivamente o la conducta exteriorizado, si tiene contenido ético. el 
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~ue se refiere al DE•ER. que es un deber de justicia (armonio social) que 

busco armonizar o equilibrar o lo comunidad y va encaminado al logro 

del Bien Común o bienestar general. esto lo podemos entender 

claramente en lo estructuro real o material de la norma jurídica. lo que 

consiste en su característica específica o diferencia específica respecto 

o su contenido ético y a sus valores jurídicos. es decir en el DE&ER DE 

JUSTICIA. lo que explicaremos en el siguiente subtema. 

Podríamos mencionar diversos conceptos relativos a lo 

norma jurídica. por lo que solamente mencionaremos dos: 

1. Norma jurídico.- "Son preceptos y disposiciones que 

rigen y condicionan lo conducta social del Individuo'' .e 

2. Norma Jurídica.- "Reglo dictada por el legitimo poder 

poro determinar la conducto humano"}' 

Las normas morales ordenan lo que el hombre debe hacer 

poro alcanzar su bien personal, por su parte las normas jurídicas 

presentan lo que los miembros de una sociedad o comunidad deben 

hacer poro realizar el bien común o través de un orden soclal justo. que 

vale tonto como decir un orden plenamente humano. Los normas 

• IBIDEM P*g. 3. 
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jurídicos tendr6n contenido moral al formular lmperotlvomente los 

deberes de Justicia. cuyo cumplimiento se traduce tonto en el 

perfeccionamiento del sujeto de derecho como de lo comunidad. Es 

decir. en lo norma jurídico se busca el bien de lo sociedad mediante el 

deber de Justicio, poro lograr una convivencia armónica. pacífica y 

valiosa y al dirigir las relaciones de varios sujetos entre sí. del particular 

frente al Estado. e Inclusive las relaciones entre los diversos Estados de lo 

comunidad lnternaclonol, debe buscar. por su origen (necesidad moral} 

el perfeccionamiento tanto de los personas. dentro de los lineamientos 

de la ética individual, como la superación de las sociedades estatales 

osi como ya se vio de lo propia comunidad de paises, realizando en este 

caso. los principios y valores de la ética social. 

b) El deber c::omo fundamento ético de la estructura 

normativa. 

Lo ley natural dirige al hombre para conseguir lo plenitud de su 

naturaleza y con ello la trascendencia humano. lo que Implico lo Ideo 

de permanencia eterna ( Inmortalidad ): precisamente por el hecho de 

que no constituye uno relación de causalidad física o lógico. sino que 

est6 ligada o su outodetermlnacl6n. o libre albedrío. esta ordenación se 

convierte paro el hombre en lo exigencia del DEBER. En el deber se 

encuentro lo flnolldod de superación. que no es otro que la que supone 

la pleno reollzoclón del ser humano o nivel lndlvlduol y colectivo. como 
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resulfodo de su conducta en lo que debe estar de acuerdo con las 

exigencios de su naturaleza. Así primeramente. el hombre reconoce la 

normotlvidad como uno obligación de conciencia {es decir reconoce 

el valor moral o ético o realizar), sabiendo que puede actuar contra su 

conciencio. e igualmente sobe que el deber de cumplir con la 

conducto marcada es Incondicionado. y por ello estó ligado y lo 

necesidad de una determinada conducta. es decir, dicho deber exlstlró 

independientemente de que el destinatario pueda aducir en pro y en 

contra de dicho poder. 

Por lo anterior. el sujeto obligado por lo norma reconoce. 

como valioso lo conducto exigido. por lo que la violobllldad de lo norma 

sólo será respecto a lo decisión de acatarla o no. pero nunca podrá 

violarla intrínsecamente. esto significa que éticamente nunca podró 

modificar el DEBER mismo. 

Como podemos ver. los normas expresan en forma 

Imperativo uno relación de necesidad moral; y como esto relación 

necesario moralmente. en cuanto es conocida por el entendimiento 

humano se traduce en uno exigencia racional paro lo voluntad, lo 

llomornos deber y. el deber constituye lo estructuro real o el contenido 

existencial de todo norma. por lo anterior la norma es lo regla obligatorio 

o lo reglo que prescribe un deber. 
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El deber es lo necesidad moral. lo exigencia racionar de 

realizar los actos que son conformes al bien de la naturaleza humana. y 

que por esto mismo lo perfeccionan y omite aquellos actos que la 

degradan. 

Al referirnos a la noción genérica de la norma Indicamos 

que su estructura real es el deber. y al tratar de sus diversas especies de 

normas. religiosas. morales y jurídicas expresamos que el derecho. 

persigue el perfeccionamiento de lo social, el bien común .Instituyendo 

un orden justo relacionando estas dos afirmaciones podemos concluir 

que la estructuro real de la norma jurídica es el deber de justicia. 

Como mencionamos anteriormente la norma jurídica tiene 

como fundamento ético el DEBER DE JUSTICIA. ésto lo podemos 

entender claramente en la estructuro real o material de la norma 

jL•rídica la que contiene característicos o diferencias específicos 

respecto o su contenido ético y valores jurídicos. por Jo que toda norma 

debe dirigir la conducta humano. obligando o lo persono o seguir 

éticamente actuaciones de justicia encaminados a ella. Así lo persono 

se obligo y acepto en sí mlsrna seguir a la norma por saber que es uno 

conducta poro armonizar las acciones e Interacciones sociales. y esta 

armonía o equilibrio es lo Justicia. y mediante ella se alcanzan el Bien 

Común y Seguridad Jurídica. cumpliendo o realizando así los tres valores 

del Derecho. 
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Como yo se ha visto por lo validez intrínseca del derecho y 

de toda norma. el deber y en este caso. el deber de justicia. es el 

elemento de existencia o estructuro real de lo norma jurídica: SI no 

exlste el deber de justicio. esencialmente no existe lo norma jurídica. si no 

existe el derecho justo. estamos ante un derecho de fuerza o 

desvirtuación del derecho mismo. y en este caso el sistema de derecho 

sería un Instrumento represivo del Estado, y generalmente del Estado 

!o!oll!orlo. 

Como podemos ver. el deber de justicio es la parte medular 

de lo estructuro real normativo y consiste en la lncllnaclón que los 

personas jurídicos deben tener sin distinción alguna. al cumplimiento de 

lo justicio. 

De tal manero no puede existir Intrínsecamente la norma 

jurídica si carece del deber de justicio. mismo que es el contenido moral 

o principio ético existencial de lo norma jurídico. A este contenido se 

añade odem6s. el papel de lo justicio misma en su aspecto de valor 

jurídico en donde se plasma como el criterio ético que regiró las 

relaciones de lo comunidad humana. dando a cada cual lo que le 

corresponde de acuerdo a su propia conducta. y por último tenemos 

que si genéricamente toda norma tiene un origen ético (al ser uno 

necesidad moral). no puede excluir el principio netamente ético que 

tiene toda no rma jurídica. 
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e) La Importancia de la adecuación de la norma jurídica 

a las necesidades soclales. 

socio l. 

El hombre es por naturaleza un ser tanto racional como 

Así el hombre llego a su plenitud humana solamente en 

sociedad. y únicamente mediante el complemento social puede 

alcanzar el pleno desarrollo de su ser .. trazado en su naturaleza racional. 

En efecto el Instinto social constituye uno de los mós fuertes - si no es que 

el mós fuerte- de los Instintos fundamentales de lo naturaleza humana. 

porque sin cumplir los exigencias del mismo no puede satisfacerse 

ninguno de sus otros Instintos. 

Desde el momento en que dos o mós seres humanos 

conviven. surge la necesidad de coordinar o ajustar sus acciones de 

acuerdo a un criterio racional. ya que de otro modo el choque existente 

en el desarrollo de sus respectivas actividades los conduciría a una lucha 

de todos contra todos; y al triunfo de los mas fuertes y al sojuzgamlento 

de los débiles y precisamente. este aspecto es el que se trata de evitar. 

ya que si estas luchas existieran como en las sociedades prfmltlvas, no 

sería posible hablar de relaciones sociales pacíficas y valiosas, y 

obvfarnente no existiría ningún tipo de relación jurídico. El hombre al vivir 

en uno sociedad generoró diferentes tipos de Interacciones o de 

relaclones, de ahí que lo convivencia obllgo al ser humano o regular lo 
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conducta individual y social buscando el beneficio ~e todos. Esta 

regulación surge como uno normotlvldod al dirigir los actos de los 

personas físicas y morales. y es oqui donde podemos hablar de la 

normotividad jurídico. lo que debe ser adecuado a los necesidades 

sociales. es decir o los requerimientos que se tienen en lo comunidad y 

en el aspecto lndlvlduol. y es decir o los requerimientos de todo lo 

sociedad estatal y de codo persona. requerimientos humanos. que por 

ser precisamente humanos. pueden ser materiales o espirituales; al 

hablar de los requerimientos materiales nos referirnos al aspecto físico. 

como por ejemplo el alimento. y los requerimientos espirituales abarcan 

aspectos intelectuales (ejemplo lo educación) o psíquicos (ejemplo el 

afecto). 

Como podemos ver. el actuar humano constituye el objeto 

propio regido por lo nOf'"ma jurídica. por lo que expreso regios 

imperativos que señalan un deber. precisamente porque est6n 

fundados en el bien. como se observo hoy uno combinación entre lo 

norrnotivo. lo social y lo ético. 

La norma jurídico señala lo que cado persono tiene facultad 

.de exigir de los dem6s bajo lo roz6n formol de deudo y a si mismo. 

determinan la contribución y partlclpoci6n que a coda quien 
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corresponde en el bien común. Como podemos ver la norma jurídico 

debe Ir ordenada al perfeccionamiento de lo vida social que se alcanzo 

con la realización del bien común. La norma jurídica debe preocuparse 

ante todo de establecer y mantener un orden exterior a las personas y 

o los instituciones logrando el perfeccionamiento de Jo social que es 

necesario poro lo realización del bien particular y en suma del bienestar 

general o común. 

La norma jurídica debe ser adecuada a los necesidades 

socloles existentes para llegar a la convivencia pacífica y armónica de 

los Individuos yo que es necesario mencionar que en el vocabulario 

filosófico. lo necesario significa lo que no puede ser de otro modo - lo 

relación forzoso -. pero al hablar de necesidad social se habla entonces 

de carencias por cubrir o que tiene una sociedad; es decir lo norma 

jurídica contiene un ordenamiento (orden de lo conducta humano) 

mismo que debe Ir encomlnado al logro de la justicia. seguridad jurídica 

y bien común de la sociedad. ya que si la norma jurídico no va 

encaminada o los fines señalados. estaríamos presentes ante lo 

Inobservancia o no sometimiento del Individuo a lo misma. y es lógico 

pensar que se puede dar esa desobedíencla porque no existe 

educación en la realidad o necesidad social y la norma. o bien porque 

va a Ir en contra de fa Justicia. Bien Común y Seguridad Jurídica. Por lo 

anterior dicha norma debe ser acorde a fas necesidades sociales. para 

que el sujeto busque la superación de toda la comunidad como 
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Integrante social que es .. reconozca lo validez de lo norma de derecho y 

su finolfdad de alcanzar lo armonía y verdadero convivencia humano. 

Uno sociedad precisa que en ella se Instituya un orden justo. 

mediante uno normatlvidad Jurídico basada en el deber de justicia. yo 

que esta norma es fundamentalmente dirección y orientación. ya que si 

lo norma jurídica es adecuada a las necesidades sociales, podemos 

hablar de uno norrnaflvldod jurídico eficaz. donde habrá obediencia por 

parte del destlnotorfo por considerar que es adecuada o la necesidad 

social. que tiene el contenido ético que lo hoce valioso y que sujeto al 

destinatario al deber. poro cumplir lo conducta ordenado. Sin embargo 

si lo normotJvidod de derecho no se adecúo o resolver los 

requerimientos materiales y espirituales de cada sujeto y de lo sociedad 

esta norma no seró reconocido como vólldo. no logrará ser observada 

y no seró reconocida como válido por el destinatario quien verá en ello 

Ja carencia de uno estructuro real (carencia del deberJ y lo estlmaró 

simplemente como uno regla de conducto Inadecuado y por tonto 

lnútll poro regir sus acciones e Interacciones en lo sociedad o . en el 

peor de los cosos uno lmposlci6n arbitraria del Estado en un instrumento 

de represión y sometimiento forzoso que cumplo con lo finoHdad de 

justicia y desvirtúe Ja reollzaclón de los valores juridlcos o aspectos 

oxiol6gicos y éticos del derecho. 



11. LA ÉTICA COMO ELEMENTO DE LA VALIDEZ INTRÍNSECA 

DE LA NORMA JURÍDICA. 

a) El Juicio valoratlvo del deatlnatarlo de ta norma de 

derecho. 

La norma de derecho busca el Bien Común de lo sociedad. 

regula lo conducta. y es aquí donde encontramos la capacidad 

oxlológlca es decir. nos referimos al aspecto de los valores de lo norma 

jurídica. se habla de uno finalidad valiosa. fin valioso o aspecto· 

teleológico: es decir las normas son juicios de valor. ya que nosotros 

hocemos un razonamiento de estimación o valoración de la conducto 

ordenada por la norma y por ende. realizamos una estimación de la 

norma mismo para otorgarle o no validez. 

El hombre tiene capacidad valoratlva. puede emitir juicios 

enunciativos o Juicios de valor. así podemos mencionar que o los 

prlmnro!S como ~u nombro lo Indica. se refieran al ser como es. solam-:tnte 

van o enunciar una relación necesaria. pero no habr6 valoración. se 

habla de los entes. sólo Indicarán que éstos existen. es decir se habla de 

su naturaleza. los juicios enunciativos se pueden referir o entes físicos 

(necesidades físicas}. y entes Ideales {necesidades lógicas). por lo tonto 

a entes sin voluntad. En este mundo lo que es tiene que ser así. es decir 

no puede ser de otro modo. la relación siempre se da como relación 

causa y efecto. totalmente. 



Sin embargo los juicios de valor los el hombre hoce un 

razonamiento valorando o estimando. son juicios estimativos. podemos 

hablar entonces de elementos axiológlcos y éticos. que hablan de las 

cualidades del ente. por esto hay una valoración y se refieren al deber 

ser. en donde la relación deber ser pero en ocasiones no es. lo voluntad 

humano debe someter y realizar el bien. pero lo persona por su voluntad 

libre. en ocasiones transgrede la norma y la consecuencia es lo no 

realización del bien: como podemos ver existe lo voluntad humana por 

lo c:¡ue lo norma jurídico por el contenido de deber de justicia que tiene. 

se ubico siempre en el mundo del deber ser: así la norma de derecho 

debe tener contenido ético. es decir debe ir encaminada al logro de la 

justicia. para que el destinatario realice el juicio de valor de ésta. es decir 

determine en cumplirlo o no. y esto norma jurídica para su observancia 

por el destinatario debe satisfacer las necesidades sociales. y debe tener 

un valor ético para que se de lugar o lo Justicia. a Ja Seguridad Jurídica y 

al Bien Común de la sociedad. 

b) La sujeción de la persona al mandato Jurídico por 

realizar el nn de trascendencia. 

La pen,ona como ser racional posee una voluntad libre poro 

. elegir su propio conducto. dentro de e11o existen valores éticos o morales 



que regulan eso conducto y que persiguen siempre lo reolizaci6n del 

bien. Esos valores constituyen el aspecto ético de lo persono. lo que se 

divide en ética personal o individual y ético social o común. 

Ahora bien. nosotros yo tenemos conocimiento de que la 

ético social predomino sobre la ético personal. ya que el bien común es 

mós valioso que cualquier bien particular. por lo que esta ético social es 

la que inculco en el sujeto un deber para someterse a la norma jurídica y 

realizar el bien general. ya que si no existe la finalidad de bien general 

en el hombre no existe éticamente un sentido de obediencla o 

sometimiento. 

La persona se sujeta para obedecer al mandato jurídico y 

realizar el fin de troscendencla que consiste en la lnmortallzoción del 

hombre - lo que es un sueño -. por lo que racionalmente el Individuo se 

sujeto al mandato jurídico, para lograr lo superación Integral de lo 

humanidad. es decir al bien racional, especificado en un bienestar 

social. llamado Bien Común. Así el mandato jurídico debe Ir 

encaminado a lo convivencia soclal. pacifico y progresista de uno 

sociedad. es decir a un fin de beneficio general o 

persono. de los sociedades y de todo lo humanidad. 

beneficio de la 

Por lo tonto. es necesario que el mandato jurídico tengo un 

contenido de justicia que es lo que le do lo validez intrínseca a este 
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Imperativo y así mismo. es observado u obedecido por parte del 

destinatario. el cual se somete a la norma jurídica. por considerar que es 

adecuada a la necesidad social y no vulnera su esfera personal. su 

libertad racional ni su dignidad humana. 

Lo que fundamentalmente debe interesar al mandato 

jurídico. es pues coordinar las acciones e Interacciones sociales con 

miras o lo pacifica convivencia humana y al Bien General. 

Ahora bien . si las normas jurídicas están ordenadas paro el 

perfeccionamiento de la vida social que se alcanza con lo reallzocl6n 

del bien común. y por realizar este bien es que la persona se somete al 

mandato jurídico. ya que observa que existe un trato proporcional. Igual 

o equivalente para todos en los relaciones sociales. y esto es to que 

postulo lo idea de justicia. Entonces. el mandato jurídico prescribe lo 

que los miembros de una sociedad o comunidad deber hacer para 

reollzor el bien común o a través de un orden social justo o plenamente 

humano. 

e) La lnob•ervancla del orden jurídico por la Inexistencia 

de valor ético. 

Como hemos mencionado. la norma jurídica o de derecho 



debe tener contenido ético. ya que toda norma llamase moral. religiosa 

o jurídica, es uno necesidad moral, Ja que va encaminada hacia el bien. 

por lo que toda norma de derecho es moral y lleva implícito un deber 

de justicia que dirigirá al bien común. pero si una norma jurídica 

careciera de valor élco. lo que se originaría sería la Inobservancia del 

orden jurídico. yo que se propiciaría: Una inexistencia esencial de un 

derecho justo y de uno norma jurídica con valores de derecho. y el 

sistema Jurídico sería solamente un instrumento represivo; no se 

cumplirían los criterios éticos normativos. ni los fines del derecho. ya que 

no existiría seguridad jurídico o seguridad de protección por porte de lo 

autoridad. no existiría la justicio y no se lograría el bienestar general. 

esto sólo favorecería o un grupo o algunos grupos en particular. por lo 

que el destinatario de lo norma jurídica no se sometería o ésta, es decir 

lo desaprobaría y se originaría la Inobservancia del orden jurídico. 

Por lo tonto se doria lugar o una desobediencia o no 

sometimiento al orden jurídico por parte de las personas obligados. y 

esta desobediencia o inobservancia se doria porque /a norma jurídica 

no se adecuaría a lo necesidad social. o bien. ya que va o ir en contra 

de la Justicia. Bien Común y Seguridad Jurídico. por lo que hobloriomos 

de un ordenamiento jurídico injusto. es decir, de un sistema jurídico que 

no armoniza las relaciones sociales. no creo certeza de tranqullldad y 



respeto en Jos integrantes de Jo comunidad no se realiza el bien general 

o el bien común. 

Es necesario rnencionar que el derecho vigente es en 

ocasiones ineficaz. es decir no es obedecido. y por lo tanto no cumple 

con su función reguladora de conductos sociales ni personales. de ahí 

que poro algunos filósofos (los positivistas} Ja eficacia es lo esencia misma 

del derecho. ya que aquí se determina si la norma es útil funcionalmente 

ono. 

Como podemos ver el orden jurídico regula el actuar 

humano. y de no estar esto órbita del obrar humano previsto por la 

ético. quedaría éste indetermfnado en uno de sus aspectos 

fundamentales. lo que generaría desobediencia por parte del 

destinatario o sujeto oblígado. por ser represivo. injusto. ineficaz e Inútil 

funclonalrnente. 

C. LOS CRITERIOS ÉTICOS PRESENTES EN LOS VALORES 

.JURÍDICOS. 

a) El criterio de Justicia como directriz de Ja normatlvldad 

del derecho. 



Para poder abordar este tema es necesario tener una idea 

de lo que es la Justicia. para Rafael Preciado Hernández Justic!a es " El 

criterio ético que nos obliga a dar al prójimo lo que se le debe. 

conforme o los exigencias onto16gicos de su naturaleza en orden o su 

subsistencia y perfeccionamiento Individual y soclal". 1 0 

Justicia seró un criterio ético dirigido a la armonio en dar a 

cada uno lo que le corresponde. Según el criterio Inspirador de normas 

establecido, poro asegurar la pacífico convivencia dentro de un grupo 

social más o menos amplio. Lo Justicia es común o todos los hombres y 

tradicionalmente ha sido considerado el valor jurídico por excelencia. 

Como podemos ver se hablo de que la Justicio es un criterio 

ético es decir se hablo de un principio destinado a dirigir 

obligatoriamente la acción humana: le Intereso que se reconozca a 

todo ser humano lo que se le debe. de acuerdo con su naturaleza. ya 

que no es un criterio convencional sino objetivo. que se fundo en los 

datos constitutivos de lo dignidad personal los que son esenciales en el 

ser humano. esto mismo excluye racionalmente todo dlscrlmlnoclón en 

el troto o nuestros semejantes. 

1" PRECIADO HERNANDEZ. RAFAEL. Ob. Cit. Pág. 209. 
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El criterio de Justicio debe ser la directriz de lo normatividod 

de derecho yo que sl tenemos presen1e que el objefo general reg1do 

por los normas. oqui comprendidas las normas }uridicos son los octos 

humanos .. el pfinclpio de Imputación entendido en su sentido omplio al 

Igual que el de responsobilidod deriva de la Justicia qlJe mando dar y 

reconocer o codo quien lo suyo. Entonces no serio posible formulor 

congruentemente un sistema de normos jurídicos que constituya un 

orden ético que merezco este nombre. sl se desconoce el criterto c::ie 

JUSTICIA .. y tampoco se podría establecer un orden socioL yo que en lo 

estero de 10 socio1 ta Justicia realiza odemós una dob\e función 

lguolitoño y estructuronte. de coordlnoci6n de los acciones en primer 

coso y de integrocl6n en el segundo. 

lo nOtTTio de derecho ol tener como dlrec1riz el criter1o de 

Jus1ic¡a. propiciaría que lo persono acepte o se obligue en sí mlsmo o 

seguir o lo norma juríd1co por sober que es uno conducto poro ormon1zar 

los relaciones sociales. ya que lo normo jurídico al llevar lmplicUo el 

deber de justicio como máximo valor y como fin. doró lugar at blen 

común y seguñdad jurídico. 

Lo contemplación de lo Justicia en la normatlv\dod del 

derecho. slgnmca e\ prtnctp1o de armonio en lo vldo de relocl6n. yo qve 

se coordinan los acciones de los individuos entre si. como portes de\ 



todo que es la sociedad. y ordeno tales acciones al bien común e 

integra de este modo el orden social humano. 

Entonces. la Justicia como valor. es el valor supremo y de 

ello dependen el Bien Común y lo Seguridad Jurídica. Es un criterio ético 

que consiste en dar o codo cual lo que le corresponde. pero seró lo que 

le corresponde según sus actos o conducta (merecimiento). por 

ejemplo: SI una persona trabajo entonces merece un solario. y si una 

persono comete un delito se hoce acreedor o un castigo. 

La Justicio se expresa como bien general. yo que si existe 

Justicio. entonces existlró el progreso social. es decir. se doró lugar a un 

avance en aspectos culturales. sociológicos. políticos o jurídicos y 

demás. 

La normatlvidod del derecho debe tener como directriz al 

criterio de Justicia. ya que de no ser así no hay justlcfo. la sociedad se 

estancaría en su progreso y podría retroceder. 

Es necesario mencionar que existen diferentes clases de 

Justicia. por que la Justicia Impone deberes bien frente o uno 

comunidad. Individuos o grupos portlculares. Podemos hablar de: 

Justicio Social o Individual. Donde la Justicia Individual regula los 

derechos de los particulares. Y la Justicio social significo el principio de 



armonía en lo vida de relación: coordino las acciones de los hombres en 

sí como portes del todo que es lo sociedad civil, o lo vez que ordena 

tales acciones al Bien Común e Integra de este modo el orden social 

humano. 

Lo Justicio individual ordeno los actos de los hombres al bien 

personal. la Justicia social ordena sus acciones al Bien Común. 

Lo Justicio social se clasifica según los formas de 

comunidades en : 

1. Justicia General o legal cuyo objeto estó constituido 

como el bien de todo la sociedad es decir del Estado y por ello 

depende del Derecho legal; rige tanto los deberes de los ciudadanos 

trente o la autoridad corno representante de la comunidad. como los 

deberes de los propios gobernantes. dado que también están 

obligados o actuar de acuerdo con los exigencias del bien común. En 

la Justicio legal el sujeto activo es la comunidad como persona jurídica 

colectivo, y el sujeto pasivo u obligado es el Individuo ya que se le 

considero en calidad de ciudadano o gobernante. 

2. Justicia particular: ésta se subdivide o su vez en 

distributivo y conmutativa. La justicio particular como su nombre lo 

indico regula los derechos d los· particulares. Lo justicio distributivo, 
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regulo lo porticipaclón que le corresponde a cado uno de los miembros 

de lo sociedad en el bien común. asigna el bien común distribuible. ost 

como los toreos o cargas con que los particulores deben de contribuir. 

Y como no todos los particulares son iguales ni contribuyen en lo mismo 

proporción al bien común. el criterio racional de lo justicio distributiva. es 

el de uno Igualdad proporcional. En particular la justicia distributiva ha 

de guiar lo actuación de soberano de los órganos legislativos. 

administrativos y de ejecución al determinar la medida de la peno en 

lo administración de justicia, ya que se deben de evitar o eliminar los. 

privilegios, es decir. ventajas en favor de uno porte de la comunidad. en 

perjuicio de otro. que no estén justificadas por una prestación 

correspondiente. La Justicio Conmutativa: que como su nombre lo 

indica rige las operaciones de cambio ~ conmutar significo cambiar -. y 

en general todas las relaciones en que se comparan objetos 

prescindiendo. por decirlo así de las personas, ya que debiendo 

considerarlas en el mismo plano sobre un pie de igualdad. no hay razón 

para tomar en cuenta sus diferencias individuales. Por lo que obliga o 

las personas individuales y Jurídicas a dar a codo uno lo suyo. según lo 

medido estricta de igualdad. 

b) La reallzac:lón del Sien Común como fin ético Jurídico. 
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$1 uno norma jurídica Incluye el deber de jus11clo . se doró 

lugar al fin ético jurídico que es el Bien Común el que es una especie del 

Bien en General. 

Cuando nos referimos al Bien Común se habla de una 

noción complejo: por un lado como bien. donde se iden1iflca con el 

bien de lo naturaleza humana. y por o1ro lado común. donde se alude 

ante todo al acervo ocumulado de valores humanos por uno sociedad 

determinada. Lo común 1ambién significa que los individuos ne poseen 

este bien antes de su in1egraci6n en el organismo social y que no sólo 

aprovecha a todos sino que a la vez requiere el esfuerzo coordinado de 

todos los miembros que in1egron la comunidad. lo cual Implica que no 

estó constituido por lo sumo de bienes Individuales. sino que es un bien 

especifico que comprende valores que no pueden ser realizados por un 

sólo individuo. 1oles como el orden o estructuro de la propio actividad 

social. el derecho de autoridad. el régimen potítico, la unidad nacional 

de un pueblo y la paz social. 

Independientemente del tipo de bien común de que se 

trote 1:ómese universal o Integral de la especie humano o 

desinteresado. el bien común propicia el desarrollo y perfeccionamiento 

de la persona. 

Es necesario mencionar que la realidad que constituye el 

bien común se traduce en ayudo y asistencia poro cado uno de los 
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miembros de la sociedad. es decir de los individuos. pero de los 

Individuos asociados y no aislados. lo que se traduce en que no es sólo 

un Individuo el fin del grupo. sino que todos los Individuos 

slmult6neomente • portictpando cada uno en la realización del bien 

común. 

Es necesario mencionar que por esencia todos los hombres 

son iguales. de ahí que a todo hombre debo reconocérsela y 

gorantizársele los prerrogativas esenciales de los personas. pero esto no 

Implica que todos tengan el mismo derecho en la distribución del bien 

común distribuible. ya que Individualmente considerados. no en su 

esencia los hombres nacen desiguales en su inteligencia. en su voluntad. 

en fuerza física y en general en aptitudes y capacidades. por Jo que es 

evidente que no todos los hombres prestan Igual servicio a lo sociedad. 

ni contribuyen en la mismo forma eficaz al bien común. por lo cual 

tampoco tienen derecho a que se les asigne Igual participación en ese 

bien. Por Jo que lo verdadera igualdad. en este caso consiste en tratar 

desigualmente aunque proporcionalmente o los desiguales. 

El bien común va a ser uno de los fines éticos que genera la 

norma jurídica que contiene un deber de Justicia ya que éste es 

condición necesaria poro el perfeccionamiento de lo persona. Así 

también la sociedad y el bien común que ello procura. le son necesarios 

al ser humano poro su desarrollo y perfeccionamiento. por lo que el 

62 



hombre tiene lo obligación de contribuir al sostenimiento y progreso de 

1a mismo~ lo que redundor6 en su propio beneficio. y correlativamente la 

sociedad tiene el derecho de exigir a los particulares tol contribución. 

Como podemos ver el bien común implico el respeto eficaz 

de los derechos y libertad fundamentales. yo que no exige to supresión 

de estos derechos y libertades y lo función propio de lo sociedad. 

consiste precisamente en ayudar y elevar al hombre. mas no en 

hostilizarlo y envilecerlo. 

El bien común como mencionarnos va o ser uno de los fines 

éticos juridicos. yo que et orden juridico es en el fondo orden del bien 

común; lo esenckJ fundamental del bien común consiste en que los 

individuos de lo sociedad cooperen en el cumplimlento de tos toreas 

vitales que les son impuestas por los fines existenciales. por lo que se 

hablo de que el principio de el bien común es principio fundamental de 

todo orden juñdlco y social, yo que constituye un principio real. es decir, 

se encuentro fundado en lo naturoleza objetiva y determinado por la 

reolldod. 

También se considera que es un principio jurídico por que 

comprende el derecho de lo sociedad en su conjunto por eso 

comprende también el derecho de exigir de los miembros de lo 

sociedad. tas prestaciones que le son necesor\os. odemós del derecho 
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de los miembros de lo sociedad a portlclpor en el bienestar genero!. 

hecho posible por lo cooperoclón de todos. 

Es necesario menclonor que la forma de obligar del principio 

del bien común es de carócter lus naturalista. con ello se destaca que 

de ningún modo el bien común es obligatorio por virtud exclusivamente 

de la voluntad del legislador. 

Decimos que el bien común es un fin ético-jurídico. porque 

los fines existenciales del hombre Individual no pueden alcanzarse con 

Independencia del bien común por lo cual. éste representa el bien 

general y en relación con el bien individual, constituye el bien jurídico 

superior. 

e:) El cumplimiento de los fines vallosos perseguido• y la 

certeza Jurídica. 

El fin específico del derecho es la Justicia. podemos ahora 

considerar que el deber que expresan los normas jurídicas. es el deber 

de justicio. por lo que si una norma jurídica lo llevo implícito se dará 

cumplimiento o los fines valiosos perseguidos por ésto que son: La 

Justicio. Bien Común y Seguridad Jurídica; ya que una norma jurídica va 

a tener estas finalidades valiosos para el hombre. toda vez que nos 

estamos refiriendo al aspecto axiológlco de la norma jurídica y al 
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aspecto teleológico de lo misma. yo que se analizarán los tres fines 

jurídicos valiosos. siendo estos tres valores la Justicia. Bien Común y 

Seguridad Jurídica. 

Los fines valiosos que persigue la norma jurídica son las 

finalidades humanos. tanto en su aspecto social -progreso y bienestar-. 

como en su aspecto teleológlco y estimativo. al ser valores absolutos 

perseguidos por el derecho. y que se manifiesto en tres fines: Justicio. 

Bien Común y Seguridad Juridico. 

Mientras lo normatlvldad jurídico esté b<.:lsado en el deber de 

justicia se generoró et bien común y como consecuencia la seguridad 

jurídico la que es un criterio que se relaciona mós que nada en el 

aspecto racional y ético de lo norma de derecho. con su aspecto 

técnico, positivo y sociológico. 

Un concepto de Seguridad Jurídica. citado en la obra de 

Rafael Preciado Hernóndez sería " Seguridad Jurídica es lo garantía 

dada al Individuo de que su persono. sus bienes. sus derechos no serón 

objeto de ataques violentos o que. sí éstos llegan a producirse. le serón 

asegurados por lo sociedad. protección y reporoclón". 11 

A fin de determinar de uno formo precisa. el sentido de la 

seguridad juridica. es necesario mencionar las dos dlmenciones de ésta 

' 1 1BIDEM. P.g. 225. 
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""uno de esas dimensiones consiste en la seguridad de orientación, o 

certeza del orden; y la otra, en la seguridad de realización. o confianza 

en el orden".12 

En donde la certeza del orden. seró cuando los destlnotarlos 

de los normas de un sistema jurídico tienen un conocimiento adecuado 

de los contenidos de tales normas y. por ende. estón en condiciones de 

orientar su conducto de acuerdo con ellas. No hoy seguridad, en esto 

acepción de seguridad juridica. cuando los bandidos pese a la ley. 

pueden impunemente. hacer de las suyas. sea porque el poder público 

es débil. sea por que lo negligencia de sus orgonos no logra imponer el 

respeto al Derecho. es decir cuando nadie sabe a qué atenerse. El otro 

aspecto de la seguridad juridica es el que Gerger llama .. seguridad de 

realización o confianza en el orden. y si ya mencionamos que la certeza 

del orden atane al "qué" de los preceptos legales. lo confianza en el 

orden se hallo referido a la eficacia del sistemas que los aborco"l3 

Por lo que seguridad Jurídico es el resultado de un 

ordenamiento jurídico eficaz que está ligado o un hecho de 

organización social: entonces el orden jurídico es el que proporciona la 

garantía de seguridad jurídico al Individuo. y a su propiedad por lo que. 

la norma jurídico debe proteger y conceder seguridad o los particulares. 

i:: GARCJA MAVNEZ. EDUARDO. -Fi!osofip del Ocrcchp .. Ednoral Pornia. Sc"ta Edición. Mé"1co. 
1989. Pág. 477 
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tonto poro su vida como poro su propiedad. aún frente a los 

gobernantes. paro poder llegar al cumplimiento de los fines valiosos y 

estor presentes ante lo certeza juridlco; ya que el hablar de la certeza 

juñdico. significa hablar de seguridad jurídico. Si uno norma jurídica es 

funcionalmente útil. es decir es eficaz. existirán los fines valiosos que son 

Justicia. Bien Común y Seguridad Jurídica. donde esto último es objetivo 

y represento el conjunto de condiciones sociales de carácter jurídico 

que garantizan lo situación personal de coda uno de los miembros de la 

comunidad. es decir es el fundamento de saber a qué atenerse en qué 

consiste Jo certeza jurídica. y se dará lugar entonces a la certeza jurídica 

lo que tiene carócter subjetivo, pues es un dato que en el fondo se 

reduce o un conocimiento (uno verdad}: al saber a qué atenerse.Y una 

vez. logrando el cumplimiento de los fines valiosos perseguidos por la 

norma jurídico Uustlcia. bien común y seguridad jurídica} y logrando lo 

certeza juridlca. se propiciará un orden legal eficaz. justo. fáctico y uno 

convivencia armoniosa entre los integrantes de uno sociedad. ya que lo 

certeza jurídico es un sentimiento. es un valor psicológico. nos referimos o 

uno certeza de respeto y bien común. siendo la propia seguridad 

jurídica. 
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CAPÍTULO 111 

LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS ~TICOS AL ORDEN .JURÍDICO MATERIAL. 

A. LOS CRITERIO ÉTICOS COMO DIRECTRICES DE LA 
CREACIÓN Y APLICACIÓN DEL ORDEN JURÍDICO. 

o) La necesidad de una formación ético del legislador 
en lo creación del orden legal. 

bJ La dirección de los criterios éticos-jurídicos en lo 
aplicación del Derecho al caso concreto. 

e) El reconocimiento de los lineamientos éticos y Jo 
sujeción personal al orden normativo. 

B. LOS LINEAMIENTOS ÉTICOS COMO CONTENIDO Y 
FUNDAMENTO DE UN ORDEN LEGAL VALIOSO. 

o) El orden jurídico eficaz. 

b) El orden jurídico justo y su contenido ético. 

e) El sistema legal valioso y la realización del Bien. 

C. LOS BENEFICIOS MATERIALES DE UNA NORMATIVIDAD 
JURÍDICA CON VERDADERO CONTENIDO ÉTICO. 

o) El Derecho como relación y no como Instrumento 
represivo del Estado. 

b) El logro de los fines del Estado. 

e) La realización de lo verdadera convivencia humano. 
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CAPÍTULO 111 

LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS ~TICOS AL ORDEN JURIDICO MATERIAL 

En el transcurso del presente trabajo. hemos podido 

observar que los criterios éticos (Justicia. Seguridad Jurídica y Bien 

Común) si se aplican al orden jurídico material propician lo verdadero 

convivencia humano. 

En efecto. el hombre es el destinatario supremo. el 

protagonista de todos los reglas que se derivan de la Justicio. Seguridad 

Juñdico y Bien Común. Estos principios o valores ·esenciales que 

conforman todo el sistema jurídico se dirigen. tocan afectan. hieren 

relaciones humanos. por To que estos criterios éticos deben estar inscritos 

en todos los sistemas legislativos que rigen la conducta de los naciones 

poro que el hombre vivo feliz. 

A. LOS CRITERIOS ~TICOS COMO DIRECTRICES DE LA 

CREACIÓN Y APLICACIÓN DEL ORDEN JURIDICO. 

Los criterios deben ser lo líneo o seguir o base poro lo 

creact6n y apltcocl6n del orden jurídico. Los normas éticos se convierten 

en juñdlcos cuando adquieren relevancia especial para la convivencia. 

y el grupo social considera que deben ser oblfgotorlas. Lo moral tiende a 
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lograr lo perfección del hombre. y el Derecho o Jo convivencia. Tiende 

el Derecho. fundamentalmente o convertir en Imperativas aquellas 

regios que conduzcan a una convivA>ncia justo y aseguran el Bien 

Común de la colectlvldod. No hoy ninguna dlsclpl/no en nuestro materia 

{Derecho) que de algún modo no lleve implícito el reconocimiento de 

un conjunto de normas éticas. 

En el fondo, º'El Derecho es. como decía Del Vecchio: Un 

mínimo ético. el Indispensable para uno convivencia justo y ordenado 

entre los hombres''-'"' 

El obrar humano constituye el objeto propio regido por los 

normas. Jos que presentan reglas Imperativas que expresan un deber. 

precisamente por que estón fundados en el Bien. por lo que podemos 

hablar de que es necesario que exista un re/ación entre lo normativo. lo 

social y Jo ético. para que el orden jurídico que se vaya o crear sea 

eficaz. Justo y valioso. Pues lo conducto del hombre tanto en su aspecto 

estrictamente Jndlvlduol corno en el soclal. es la materia determinado o 

medida por los normas. y éstos no pasarían de la categoría de meros 

regios. si no estuviesen fundados en va/ores primarios o necesarios. como 

Jo Justicia. Seguridad Jurídica y Bien Común. Ahora bien. como estos 

valores supremos son las columnas maestros en los cuales descansa el 

1" CAMPILLO SAINZ. JOSE. ~~t~i.~.>nal.d~boudli:.. Ed11onal PornJ.a 
Segunda Edición. Ml!""ico. J 996. Pag. 22. 
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orden ético. es evldente que lo soc1o1 y to normativo carecen de sent1do 

si se les considero independientemente de lo ético. 

Como podemos ver es preciso. entonces. contar con 

criterios que nos OOenten paro elegir acertadamente entre las múltiples 

posibilidades que ofrecer, el entendimiento a nuestra voluntad libre. 

El hombre necesita contar con una tabla de valores. con 

uno jerarquía de bienes que la rozón descubre o reconoce. como 

criterios rectores de su conducta. y que por tener valldez objetivo. 

pueden ser Igualmente reconocidos por todos los hombres y regir la 

actividad humano tonto en su aspecto individual como en el social. 

Estos criterios éticos se resumen en la Ideo del bien, 

fundamento del orden ético. por lo que se comprende que este orden 

constituye el coronamiento de los otros dos ordenes considerados: el 

social y el normativo. 

Los criterios éticos Intervienen o aparecen en lo creación y 

aplicación del orden jurídico. ya que para el orden jurídico sea justo. 

eficaz y valioso es necesario tomar en cuenta que el hombre es libre de 

elegir lo que él crea que es bueno o mato. yo que si por el contrario se 

niega la libertad. el hombre se convertiría en una de tontos cosas. 

movido como éstas. por fuerzas extraños y estaría sujeto o la causalidad 
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fotol de los leyes físicas: entonces el hombre ya no serio dueño de sus 

actos. ni de sus acciones. y tampoco sería responsable de ellos. no se 

podría hablar de mérito o demérito. de perfeccionamiento y de 

progreso. ni mucho menos de valores. 

Paro crear y aplicar el orden jurídico. es necesario tener en 

cuenta los diversos necesidades de la sociedad. y lo flnolldod que se 

debe tener es lo de protección ol individuo tonto en su persona. bienes y 

Derechos. así como poro el desarrollo y perfeccionamiento Interno y _ 

externo de éste. tonto en el aspecto individual como social. para que se 

logre ro convivencia armónico entre todos y cada uno de los Integrantes 

de la sociedad; el orden jurídico tiene que hacer resaltar su contenido 

ético para lograr el perfeccionamiento del hombre. por lo que el orden 

jurídico debe ser útil a lo sociedad. es decir debe servir para realizar un 

valor final. 

Por lo tonto es posible establecer uno jerarquía de los fines 

humanos. desde un punto de vista objetivo. y el Bien y los demós crfterfos 

racionales de la conducta. no son nociones puramente convencionales. 

mudables en el tiempo y el espacio. sino que se fundan en la realidad, 

en la estructura ontológico del hombre: y como el Derecho es 

normativo. y todo norma tunda el deber que expreso en un bien 

necesario~ el estudio o Investigación de Jos primeros prfnclplos del 
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Derecho .. Implico el estudio y conocimiento de los criterios racionales del 

obrar. 

a) La necesidad de una formación ética del Legislador 

en la creación del orden Legal. 

Hemos hablado de que el orden Legal o Jurídico. debe 

crearse tomando en consideración los criterios éticos (Justicia, Seguridad 

Jurídico y Bien Común). pero también es necesario que quien realiza el 

orden legal (Normas, Leyes). tenga una formación ética. en este caso 

nos estamos refiriendo al Legislador. 

El Legislador tomo en consideración paro crear las normas 

juñdicos. fuentes materiales de Derecho. que son los datos o elementos 

de naturaleza diversa. jurídico y no jurídica; pero también toma en 

cuento diversas fuentes formales como la ley. costumbre jurídico. 

jurisprudencia y actos jurídicos. de donde las normas se clasifican en 

legales. consuetudinarias. jurisprudenclales y conmutativas. 

respectivamente. Veamos el funcionamiento de las señalados fuentes 

en un ejemplo: En lo Ley que fija la edad poro casarse. el Legislador 

debió haber consultado o médicos. pslcólogos. datos demogróflcos. 

Derecho comparado. etcétera: pues todos éstos constituyen los fuentes 

materiales de aquella Norma. que desde el punto de visto de las fuentes 

formoles es uno Ley. 
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El Legislador es uno figuro de gran importancia en ro 

creación del orden legal. yo que de él depende que el sistema 

normativo seo justo. yo que de lo contrario hablaríamos de un sistema 

represivo del Estado. 

Es uno verdadero necesidad. que el Legislador tengo uno 

formación ética. porque él crearó Normas poro lo sociedad. pero éstos 

deben buscar lo superación de todo fo humanidad. mas no de un solo 

sector de Jo humanidad. el Legislador debe actuar como humano que 

es y no como m6qulno o robot. porque entre los grandes problemas de 

lo paz. debe figurar preeminentemente en el legislador. lo 

preocupación por una ordenación mós justo de lo convivencia humano. 

tonto de los hombres dentro del Estado. y frente o él, cuanto de los 

Estados en la comunidad mundial. como vemos esto estructuro social 

descanso sobre tres pivotes esenciales: Justicia. Seguridad Jurídico y Bien 

Común. 

El Legislador como creador de normas debe contribuir o 

trotar de esclarecer un poco los arduos problemas sociales del presente 

y del futuro. por lo que si éste tiene uno formación ético. por él nunca 

seró violado lo Justicia y lo Seguridad, por Jo que el orden legal al que el 

legislador le doró vida no atentaró contra la naturaleza y dignidad 

humano. no se pondr6 en peligro o se lmpedir6 lo reolfzoclón de los 
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prerrogativas fundamentales del hombre. por lo que el Legislador 

contribuirá a que el hombre realice plenamente su destino material y 

esplr1tuol. y vivo feliz; pero esto se lograr6 si el orden legal es creado con 

contenido ético. 

Ahora bien, es necesario recordar que el legislador como 

integrante de lo sociedad. no debe crear leyes que no beneficien 

solamente a él. o sin limitaciones éticas, el servicio exclusivo de su propio 

interés individual. porque es seguro que los castillos que se construirían. 

en ese momento terminen por tierra. 

SI el Legislador cuenta con una formación ética. no buscará 

crear normas que lo beneficien a él. o a un grupo en especial como 

hemos mencionado. sino que él hará uno valoración Interna. y como 

humano trotará de lograr uno convivencia humana, tal y como es el 

anhelo de todo hombre Incluyéndose él. 

El Legislador analizará la ordenación de conductos 

contenidos en lo norma. y averiguará si esto distribución de hechos y 

obligaciones se compatibilizo con las normas superiores. hasta llegar o lo 

Constitución. y en el coso en que los contradiga debe auspiciar lo 

invalidocfón de lo Norma cuestionado. Además debe satisfacer los fines 

propios del Derecho: Justicia. Seguridad Jurídica y Bien Común, 



.... 

procurando. en consecuencia. que la norma no sólo seo legí1imo. sino 

también orientada 1eteológlcamen1e en el sentido Indicado. 

Se Insiste en que la técnica legislativa debe recurrir a criterios 

amplios de regulación. confiando en los jueces y personas jurídicas paro 

que vayan dentro de los limites de la Ley. contemplandola, 

enriqueclendolo y odaptandola. es decir que ejerzan su función de 

sujetos de fuen1e formal. Se funda esta orientación en que resulta una 

pretensión utópica llrreallzable) pensar que bosta la Ley paro lograr un 

orden Jurídico eficaz. justo y seguro. 

Consecuentemente, se 1ermlno por admitir al Legislador una 

tarea Importante al estar encargado. de preparar el "Proyecto .. de las 

necesidades sociales e Informar a los particulares acerco de sus 

Derechos y Obligaciones. que en su ejercicio lrón generando los normas 

jurídicas correspondientes. Tanto los creadores como los aplicadores y 

los destinatarios de las normas del derecho jarnós han de perder de 

vista, al desempeñar sus funciones o acatar sus deberes. los valores que . 

seo como órganos del Estado, seo como simples particulares. sirven de 

base y orientación al cumplimiento de sus respectivas toreos. En lo que 

concierne a la actividad del legislador resul1o particularmente cloro que 

dicha actividad no ha de ser caprichosa ni arbitrarla, el legislador debe 

atender por uno parte a la naturaleza de los casos a que su regulacl6n 
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hobr6 de aplicarse y. por otra o los valores que. darán sentido a tal 

regulación y permltirón justlficorlo. 

Por lo que el Legislador. toma en cuento su formación ética. 

la Justicio. Seguridad Jurídico y Bien Común. principios fundamentales 

del Derecho. se dará lugar a la convivencia humana. 

b) La dirección de los criterios étlc:os-Juñdlcos en la 

apllcaclÓn del Derecho al caso concreto. 

En el ámbito práctico del Derecho. y rnós cuando nos 

referimos al caso en concreto. en algunos ocasiones además de oplfcor 

los criterios jurídicos poro resolver alguna cuestión. es necesario aplicar 

también los criterios éticos. 

En la mayoría de Jos veces surge la pregunto: ¿Cuáles serón 

los regios éticos y los criterios de Justicia que nos rigen y cómo aplicarlos 

al coso concreto? ¿Cómo proceder ante la Ley injusto si lo sociedad 

necesita ayudo?. no hoy ningún código de ético. ningún conjunto de 

regios abstractos que sean suficientes para darnos respuesto o estas 

cuestiones que la reolldod nos va a plantear. 

Existe lo angustia de tener que decidir en el coso concreto 

donde están lo Justicio y Jo ético. Tendremos que examinar sf hay uno 
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regla aplicable y. si son verlos. cu61 debemos de elegir; tendremos que 

estudiar lo realidad y los clrcunstonclos del coso. y. finalmente seró en 

nuestra conciencia. en un diólogo muchas veces dromótlco con 

nosotros mismos. donde debemos encontrar lo solución. 

Ésto es precisamente la justificación y la Importancia de los 

criterios éticos en la opllcocl6n del Derecho al caso concreto. 

En ocasiones los cuestiones o situaciones de Derecho no se 

pueden resolver solamente por conocimientos jurídicos. sino que 

tenemos que decidir sobre los casos concretos. aplicando nuestro propio 

criterio. Esto facultad. si se apega a los lineamientos jurídicos no ser6 

arbitraria. pero si incumple con los valores del Derecho y con los 

principios de lo misma autoridad. entonces será un acto arbitrarlo ( por 

mola apllcoclón de esa facultad o por abuso del poder). 

La norma es casi un cuerpo Sin vida hasta que es tomado 

por el sujeto. y es ese el que le do un soplo vital al ponerlo en contacto 

con lo realidad, es decir al coso concreto, hasta ese momento el 

Derecho era oigo estático. y o partir de ahí oigo dinómlco. 

Ademós de conocer el Derecho positivo. el sujeto debe 

someterlo a una consideración valoratlva o estimativa. tonto de un 

punto de vista externo. como del contenido. Desde aquel 6ngulo se 
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dictado por el órgano competente y conforme al procedimiento 

estoblecldo. 

SI el Derecho busco ser menos formalista y se preocupo por 

ser m6s justo. se les otorga o los sujetos. creciente espacio poro 

percatarse que el Derecho es aplicado al caso · concreto 

equitativamente. 

e) El reconoclmfento de los flneamlentos éticos y la sujecl6n 

personal al orden Normativo. 

SI se reconocen los lineamientos éticos en el orden 

Normati·.,o. hobró uno sujeción personal por parte del sujeto obligado. 

porque el orden normativo contendró un Bien General. propicioró lo 

convivencia pacífico y progresista de lo sociedad. el beneficio será 

personal y general paro las sociedades y paro todo Ja humanidad. no 

ofectaró lo esfera personal ni social del sujeto. por lo que lró 

encaminado al logro de la Justicia. Seguridad Jurídica y Bien Común. y 

el 1'1iombre ante tal situación se sujetaró al orden normativo. porque el 

hombre tfene razón y voluntad. lo que hoce referencia a la dignidad 

ontológico y ética de la persona en tonto que es capaz de 

conocimiento y autodeterminación. 
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lo rozón entrego o lo persona la conciencio de si mismo y 

fe permite trascender para adueñarse del mundo en un acto de 

conocimiento que. en cierto modo. lo convierte en las cosos que 

conoce y lo hace ser por si solo un universo: lo voluntad o facultad de 

querer da al hombre Jo capacidad de tender conscientemente hacia 

oigo en vista de un fin. 

La rozón aspiro o Jo verdad absoluto y la voluntad al Bien 

Supremo. El hombre. decía Max Scheler "Es un buscador de Dios. es un 

ser que ora. tiene a su cargo completar la obra de la creación. dar al 

mundo un rostro humano y realizar su propio esencia de hombre" u 

Su razón y su voluntad son el fundamento de su libertad. Por 

ello. el hombre va a tener en cierto modo. una capacidad de 

autocreaclón. 

Por la libertad que tenemos como hombres podemos 

trascender o degradar nuestro propia naturaleza. convertirnos en una 

bestia o en un óngel. El hombre es libertad. en esto se distingue de todos 

"CAJ'\..fPILLO SAINZ, JOSE. Ob. Cic. Pag. IH . 
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los dem6s seres del universo. En su libertad reside su responsabilidad y de 

ella emano también su dignidad. 

Así como hemos mencionado que el hombre es un ser libre. 

también es un ser que est6 obligado. La ética y lo moral van o 

establecer los principios y las reglas paro que puedo realizarse conforme 

o su naturaleza y orconzor el desarrollo y perfección que a ello le 

corresponde. Asumir este orden va a ser el camino poro alcanzar su 

propio perfección y mayores espacios de dignidad y libertad. 

Y como ya hemos mencionado. si el orden normativo tiene 

reconocidos e Integrados los lineamientos éticos, seró un orden 

normativo aceptado por el sujeto obligado. pues será justo. eficaz y por 

lo tanto valioso paro el propio sujeto y paro la humanidad. y como el 

hombre es un ser libre tiene la alternativo de cumplir o no cumplir el 

orden normativo. pero como éste estará dotado de criterios éticos. 

mismos que propician el Bien General y superación del hombre. será 

Obedecido por su destinatario. 

El orden Normativo debe contemplar el aspecto ético y 

axJo16gico del Derecho, ya que debe dirigirse al criterio ético de 

equilibrio y Justicia para poder se:r justo. 
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11. LOS LINEAMIENTOS ~TICOS COMO CONTENIDOS Y 

FUNDAMENTOS DE UN ORDEN LEGAL VALIOSO. 

a) El orden Jurídico eficaz. 

Paro poder hablar de un orden jurídico eficaz. necesitamos 

tener una Idea general de lo que es la eficacia. de lo que podemos 

manifestar que es lograr hacer efectivo un intento o propósito. 

Por eficacia de un orden Jurídico. se entiende "Lo 

correspondencia. dentro de ciertos límites. entre lo que prescribe dicho 

orden y lo que realiza efectivamente la conducta humano en 

cumplimiento de tal prescripción". 16 

Un orden Jurídico eficaz es aquél que tiene observancia u 

obediencia por parte del destinatario. el cual se somete o lo norma Pof' 

considerar que es adecuado a la necesidad social y no vulnera su 

esfera personal. º'La eficacia de los preceptos del derecho dependen 

16 Enciclopedia Jurídica OMEBA.. Tomo XX. Editorial B1bhognifica. 1Ja. Edición. Argentina. l9K4. 
Pag. 336. 
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no sólo de actos de oplicoclón normativo: est6 condicionada 

principalmente. por actos de obediencia" 17 

Poro algunos filósofos lo eficacia es lo esencia mismo del 

Derecho. yo que aquí se determino si la norma es útil funcionalmente o 

no. Por el contrario. lo que se debe evitar es lo presencio de un orden 

Jurídico ineficaz. el que consiste en lo desobediencia o no sometimiento 

por Parte del sujeto obligado. pero esto se origina cuando no existe 

adecuación en lo realidad y lo Ley. o bien porque va a ir en contra de 

la Justicia. Seguridad Jurídica y Bien Común, por lo tonto nadie 

aceptaría este sistema Normativo de tipo injusto. 

Como vemos un orden Jurídico eficaz logro hacer efectivo 

el propósito de regular la conducta del hombre en sociedad, ya que su 

corocterístlco especifica es lo observancia o cumplimiento por porte de 

los destinatarios (a mayor observancia mayor eficacia). 

La eficacia es en definitiva. el acotamiento de los individuos 

al conjunto de normas que Integran el sistema Jurídico estatal. Como 

vemos hoy una evidente relación entre lo validez y la eficacia de un 

orden jurídico. Lo primera depende en cierto grado. de la segunda. 

1' OARCIA MA~ EDUARDO. Ob. Ci1. Pég. 417 
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El orden Jurídico ser6 eficaz cuando el destlnotorfo se 

someta a éste o lo obedezco. y la persono se obligo en sí misma a seguir 

la Norma porque sobe que es una conducta para armonizar las 

relaciones sociales. mediante la Justicio para alcanzar el Bien Común y 

Seguridad Jurídica. y el destinatario de la norma al percatarse de esto 

obviamente obedece y cumple el orden Jurídico establecido. 

b) El orden Jurídico Justo y su contenido étJco. 

Mucho se ha hablado de que el orden Jurídico debe ser 

eficaz y .JUSTO poro que seo valioso. por lo que por un orden Jurídico 

justo entendemos que es un conjunto de normas jurídicas que obran 

según lo ético y la Ley para regular le conducto del hombre en 

sociedad. es decir contemplada la Seguridad y Justicia de la sociedad, 

para lograr la superación y perfeccionamiento de la misma; es el que 

persigue lo certeza de respeto y Bien Común. 

Precisamente el orden jurídico seró Justo por su contenido 

ético. ya que no es posible. en consecuencia. formular 

congruentemente un sistema de normativ/dad que constituyo un orden 

ético que merezco este nombre. si se desconoce el criterio.de lo Justicio 

y los principios que Implico. tampoco se puede establecer un orden 

social. ya que en la esfera de lo social la Justicia reollzc. además una 



doble función Igualitario y estructuronte. de coordinación de las 

acciones en el prhner caso y de integración en el segundo. 

SI no existe el orden Jl..tridlco justo. estamos ante un orden 

Jurídico de fuerzo o desvirtuoción del Derecho mismo, ya que en éste 

sistema jurídico no existe la Justicia ni como elemento estructural ni 

como finalidad valioso, es decir no contempla los principios éticos que 

son génesis de lo jurídico. ni los aspectos axiológicos y teleológicos del 

Derecho. con lo cual se incumple la realización del bien racional y el 

Bien Común. degradando al hombre en el campo individual y social. 

e) El sistema Legal valioso y la reallzac:lón del Bien. 

El sistema va o ser valioso porque va a ser reconocido como 

tal o nivel subjetivo (en cado persono) por el destinatario. siempre y 

cuando cumpla con dos aspectos: 

1) Que tenga un contenido moral o ético de beneficio 

general. Por lo que el hombre se someter6 para su bien personal y el de 

todo lo comunidad. Este rasgo específico es el contenido de Justicia. 

que le do validez Intrínseco al Derecho. 
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2) Que cumpla con los requisitos de forma marcados por 

la Ley constitutivo y constitucional. es decir. que cumplo los requisitos 

formoles legales. llevando o cabo todo el proceso de creación y 

opllcoclón de los leyes. Este aspecto de validez formol es el único que 

reconoce la postura positivista radical. 

Un orden Juríd.fco es vólido. cuando sus normas son creados 

de acuerdo o la Constitución positivo cuyo corócter normativo 

descanso en la norma fundamental. y odemós existe un contenido 

oxlológlco de aspiración a realizar tanto el bien racional como el 

beneficio general o bien común. 

A contrario sensu. tenemos el sistema legal no vólido. el que 

hace del Derecho un instrumento de dominio al servicio del Estado. por 

lo que no existe contenido ético. no existe Justicio o criterio de Justicia y 

es meramente un medio represivo: ejemplo: Una ley fiscal. que puede 

reunir los requisitos de creación de una Ley. vólido formalmente. pero 

que por su carencia ético no sujeto al destinatario a lo observancia de 

ello. es decir. el destinatario no le reconoce validez y por tanto no 

acepto internamente someterse o ella. 

Por lo anterior. un Sistema Legal valioso proplciaró el Bien 

Común o Bien General. que es la unidad de un todo ordenado, 



materializado en el b1enestar de todos. o bien de lo moyoría y odemás. 

dicho sistema logror6 lo superación o bien individual. 

El Bien Común está relacionado con lo Justicia. porque es ella 

la que genero este bien de todos y no el de una clase determinada. al 

repartir los beneficios entre la comunidad. de acuerdo a los 

merecimientos de cada cual (esencia de los justo). 

C. LOS BENEFICIOS MATERIALES DE UNA NORMATIVIDAD 

JURÍDICA CON VERDADERO CONTENIDO ~TICO. 

En este subtema haré resaltar cuáles son los beneficios 

materiales de uno normatlvldod Jurídica con verdadero contenido 

ético. s:endo precisamente lo que necesito el orden legal: por tal motivo 

nos enfocamos en este aspecto para lograr que en uno sociedad se 

llegue a lo verdadero convivencia humana. pero esto se lograró si el 

orden Legal o normativo es creado con aspectos éticos. que 

contemplen las necesidades de lo sociedad. es decir los requisitos que 

tiene lo comunidad en el aspecto individual y social. como podrían ser 

requerimientos físicos tales como servicios públicos. superación cultural. 

seguridad social. etcétera. logrando así la convivencia pacífica de la 

sociedad. 
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a) El Derecho como relación y no como Instrumento 

represivo del Estado. 

El Derecho es nuestro ente jurídico. y es una relación social 

humano. Se dice que es uno relación social humana porque se da entre 

un hombre y otro hombre por medio de un objeto determinado que 

puede ser material o inmaterial (Derechos y Obligaciones). esto lo 

podemos entender con el siguiente ejemplo: Un hombre {persona) y otro 

hombre (persono) realizan una compraventa de uno cosa, hablamos en 

este caso de un objeto material {coso determinada); y también un 

hombre (persona) y una mujer (persona} celebran su matrimonio, por lo 

que en este caso hablamos de un objeto Inmaterial ya que aquí se van 

a generar Derechos y Obligaciones para ambos. 

Por lo tonto. el Derecho no se puede dar en un hombre 

aislado. forzosamente se da en una sociedad. y en uno relación con 

otro, llamado relación de autoridad. 

El estudio del Derecho conformo lo porte ontológico de lo 

filosofía del Derecho. porque vamos a referirnos o su naturaleza. a su 

evolución. característicos. orlgenes y causas del Derecho respecto o su 

colldod de reloclón humano. 
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Podemos entender que el Derecho es una relación social 

humano de uno formo mós cloro con la sig~iente expUcacJón: El 

hombre. ademós de su naturaleza o carácter racional es un ser social. 

que mós 0116 del aspecto gregario busca lo realización individual. con 

persono. y social o común o nivel humanidad. No solamente sobrevive 

sino que convive con sus semejantes y busco lo superación de él mismo 

y de los dem6s. En ese corócter social lo llevo a una serle de acciones e 

Interacciones entre Jos personas y las sociedades humanas. 

Lo convivencia obliga al ser humano o regular la conducto 

individual y social, buscando el beneficio de todos. esa regulación se do 

como norrnatividad o adecuación de lo conducto o un fin de beneficio 

general. 

Por fo tonto. existen Normas morales. religiosas y jurídicas o 

de Derecho. que son los que ordenan u organizan a la sociedad. las que 

buscan lo paz y el progreso individuo/ y común. 

El Derecho. por tonto. es una relación social y 

exclusivamente humana. ya que requiere que el destinatario o sujeto 

obligado tengo capacidad de razón. es decir. que seo un ente racional. 

Su carócter social (del Derecho) hace que no existo el Derecho en un 

hombre aislado. sino solamente en la comunidad humana • 
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Al mencionar que el Derecho se do como relación en la 

comunidad humana. entonces es necesario mencionar que se cJo entre 

sujetos de Derecho. los que son siempre personas o entes relacionados 

por el Derecho. tanto a nivel Individual como social. (personas físicas y 

personas morales): por lo que encont,-omos a un sujeto activo. que es la 

persona que detenta el Derecho subjetivo o la facultad para exigir una 

conducta determinada. del otro u otros sujetos: y el sujeto pasivo. que es 

la persona obligado o someterse o la facultad del sujeto activo. 

realizando una conducta especifico: Dar, hacer o no hacer. 

El Derecho debe existir como relación y no como 

instrumento represivo del Estado, y como hemos tratado en puntos 

anteriores. la validez Intrínseca del Derecho y de toda norma es el 

Deber. y nos referimos al DEBER DE JUSTICIA. el que es el elemento de 

existencia de la Norma Jurídica; por lo que si hablamos del Derecho de 

un orden Normativo que no contemple el Deber de Justicia. entonces 

hablamos de un Derecho de fuerza o desvirtuación del Derecho mismo. 

En este caso. el Sistema de Derecho es un instrumento de 

represión del Estado. y generalmente. del Estado totalitario. Por tonto. 

seria un Derecho no vólldo. transformóndose en un instrumento exclusivo 

al servicio del Estado. yo que no existiría contenido ético y no se 

cumpliría la Justicia. ni corno finalidad. ni como principio, por lo que sería 

represivo. injusto. arbitrarlo. o génesis de la arbitrariedad mlsma . 

.,., 
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Lo que planteo en esfe trabajo. es lograr la verdadera 

conveniencia humano. que el orden normativo contemple las 

verdaderos necesidades de los fnfegronfes de la Sociedad. que se haga 

resaltar el contenido ético que tiene el sistema legal. para que Jos 

personas (desfinafarlos de la Norma) lo obedezcan haciéndolo eficaz y 

valioso. porque en la situación que vivimos actualmente lo que se 

necesita es un orden Normativo E:flco-Juridico. que pro.-::ure lo 

superación de foda Ja comunidad humana. mas no de un grupo 

determinado. que es lo que acfualmenfe sufre lo mayor porte de la 

sociedad. 

Actualmente. se llego o pensar que el Sistema Norrnativo es 

represivo. mas que nado por que se pienso que no es adecuado o Jo 

sifuac¡6n real. y esto se debe evitar. yo que de Jo contrario fados Jos 

propéo;ifos de superación y convivencia se transforman en degradación 

personal y social. violencia e injusticia. 

Por ro que el Derecho no debe considerarse como un ente 

separado de Ja ética y que, por fonfo. no tiene relación con los 

principios y criterios de la reolfzoción del bien. ya que es precisamente lo 

ético social la que da vida y valores al Derecho y es lo ético individual lo 

que, infernamenfe le otorga el reconocimiento o validez a la 

normotividad Jurídico. 
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b) El l~gro de los trnes del Estado. 

El Estado se define como uno Institución de car6cter 

públlco. siendo jurídicamente /a persono moral público. legalmente 

constituida y cuya finalidad principal es el Bien Común o Bienestar de 

toda lo comunidad. 

En definitiva. el hombre es el denominador común de todas 

los Instituciones Jurídicas. es /a razón de ser del Estado. 

El Estado aparece como un agente capaz de organizar. o 

por lo menos de facilitar; entre los hombres el establecimiento de 

relaciones. no solamente de denominación y de subordinación. 

tampoco solamente de coordinación por la vía del contrato. sino mós 

bien de cooperación o colaboración. Por este medio. también se 

logroró el éxito al conciliar la libertad y lo autoridad. los derechos del 

individuo y los de Ja sociedad. 

Por lo que es evidente que si el orden normativo 

actualmente hace resaltar su contenido ético y pretende la protección 

y desarrollo de los Integrantes de Ja sociedad. se doró Jugar al de los 

fines del Estado. por que se generoró el Bien Común o Bien Generar y 
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nadie negaró que la Seguridad Jurídica y la Justicia forman parte de ese 

Bien Común. 

Como gobemados. las personas se someter6n al Estado por 

et bien pUbllco. pero deben tener el derecho o la protección y respeto 

del Estado mismo. y de Jos demás integrantes. paro gozar de Seguridad 

Juñdico y Material. SI la esfera personal de algún integrante sufre un 

daño por parte de otro o del mismo Estado. este daño debe ser 

reparado y el infractor sancionado. La persona es entonces el valor más 

Importante. materialmente. dentro del Derecho como relación Social. 

Uno vez que se hayan logrado los fines del Estado en un 

marco legal justo. lo persono se someter6 como resultado de la ético 

social. ya que. por voluntad libre lo persona puede elegir su propio 

conducto. dentro de ella existen volares éticos y morales que persiguen 

el Bien. donde estos valores constituyen el aspecto ético de lo persona. 

tonto en el aspecto lndldivuol {ético individual} como en el aspecto 

social (ética social). predominando la éticio social. yo que esto inculca 

en el sujeto un deber para someterse al Estado y realizar el Bien General. 

SI el Estado tiene uno finalidad de Bien General, en el 

hombre. si extstlr6 éticamente un sentido de obediencia o sometimiento 

al orden público. 
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El Bien Común como fin del Estado. exige la justicio. porque 

lo injusticia turbaría el orden de la sociedad y entrañaría el peligro de la 

revolución. Los períodos turbulentos "como el que vivimos actualmente" 

lleva más a apreciar la Justicia. Seguridad Jurídica y por consecuencia el 

Bien Común. 

Por lo tanto. lo Normatividad Jurídica debe hacer resaltar su 

contenido ético y debe retomarse mayor importancia a este aspecto. 

yo que de esta manero se origlnar6 que se cumplan los fines del Estado. 

que constituyen el Bien Común de la Sociedad. integrado por lo Justicio 

y Seguridad Jurídica. siendo estos los valores jurídicos que tienen como 

finalidad el Interés social {comunidad). y de esto manera estaremos en 

presencia de un orden jurídico eficaz. justo y valioso con fundamento 

ético. cumpliéndose así las finalidades valiosas perseguidas y lo certeza 

jurídico. 

e) La reallzaclón de la verdadera convivencia humana. 

SI aplicamos los criterios éticos al orden jurídico material. 

llegaremos al cumplimiento del objetivo que hemos hecho resaltar a lo 

largo de este trabajo. el cual es la verdadera convivencia humano. 

motivo por el cual. se establece lo posibilidad de que en el sistema 

normativo actual se resalte el contenido ético que lo formo: yo que todo 

norma es uno necesidad moral que va encomiado hacia el Bien .. es 
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decir tiene uno finalidad de Bien. Independientemente de que existen 

normas morales. jurídicos. religiosas. la norma tiene un contenido ético. 

no se puede separar moral y derecho. yo que por esencia. todo norma 

de Derecho es Moral genéricamente. con un contenido ético. y lo 

normatlvidod jurídica va encaminado hacia el logro de la Justicia. por lo 

que. al existir en el ámbito humano -sociedad. comunidad 

individualidad- la justicia reconociéndolo como un deber y como 

móxirno valor o como fin jurídico. se doró lugar al bien común y a la 

seguridad jurídica con lo que la sociedad viviró en armonio y paz soclal. 

derivados de una normatividad justo. las personas se sujetorón o dicho 

mandato jurídico. observándolo y logrando una interacción de 

solidaridad y convivencia valiosa. superando tonto o la persona como a 

lo comunidad. 

Aunque hay quienes consideran que moral y derecho 

pueden ir separados. es necesario señalar que moral y derecho como 

ya se ha expuesto. son dos aspectos que deben ir unidos. ya que de la 

existencia de principios éticos como lo finalidad de bien. y el deber de 

los justo. dependeró que el Legislador cree Leyes adecuados a los 

necesidades sociales. tonto en el aspecto de respeto a lo persona. 

como de protección real al Gobernador. Estos preceptos. basados en 

la Justicia y realización del bien serón valiosos para regular los reloclones 

humanas y juñdlcas. entre los msmos destinatarios. 



Axiol6gicornente. ese criterio de lo justo, como volor jurídico, 

o realizar. al ser logrado. doró origen a lo realización de los restantes 

fines jurídicos: Lo seguridad jurídico o certeza de protección del 

gobernado ante el Estado, y el bien común o beneficio de lo mayoría 

de 10 comunidad. creando un ambiente. no sólo de legalidad o reinado 

de\ derecho. sino un ambiente que propicie et desarrollo o superación 

humana integral, que es lo finalidad de bien. 

La convivencia valiosa o progresista. es la ospirac16n 

humana rnós importante para lo dignidad de lo persona. ya que. a 

diferencia de los seres irracionales. el ser humano no puede conformarse 

con vivir. sino que su propio naturaleza exige un desarrollo de sí mismo y 

de los dem6s. existe en el la noción de trascender y elevar no sólo al 

individuo sino o IÓ humanidad completa. 

La capacidad ético o volorotiva de la moral en la persono 

dó esencia a eso dignidad humano y a su libre albedrío. siendo 

entonces un principio fundamental. de las actividades del hombre y 

especialmente de su actividad social. 

Como yo se v\6, el mundo jurídico. en su aspecto de deber 

ser. se remite directamente o un principio ético, dirigiendo al ser o 

realidad jurídica hacia el elevado 6mbl1o de los valores. 



CONCLUSIONES. 

Primera.- Partiendo de lo relación existente entre la moral y el Derecho 

se encuentra que ambos regulan lo conducta del hombre. lo primera en 

su aspecto interno y el segundo en el aspecto material o externo. 

Segunda.- Se ha concluido que la Ética es uno ciencia práctica y 

normativo que estudio racionalmente el comportamiento moral de la 

vida individual y social del hombre. y tendró como objeto propio a lo 

MORAL. por lo que busca el bien o superación de toda lo humanidad. 

Tercera.• El objeto propio de Ja Ético es el sector de la realidad humana 

que llamamos moral. constituido por actos humanos que buscan lo 

realización del bien o superación Integral de lo humanidad. 

Cuarta.- A pesar de lo postura filosófica que afirma la separación 

irreductible de lo moral y el derecho. se tiene que todo norrno, 

genéricamente. es uno relación necesario moral ya que dirige lo 

conducta humano al logro del bien. comprobándose así lo existencia 

de un contenido u origen ético de los mandatos jurídicos. 

Quinta.- El deber como principio elemental o estructural de la 

norrnatlvidad. demuestra también lo importancia de lo ética en el 
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campo normativo. ya que de la existencia de dicho deber depende Ja 

validez esencial o intrínseco de lo misma norma. validez que le otorgo 

el desfinafario mediante el reconocimiento y lo observancia del 

ordenamiento. 

Sexta.- En el ómbifo del Derecho. este deber se especifica como un 

deber de justicia. que obliga al destinatario a ordenar su conducto paro 

el beneficio no sólo de su persono, yo que fo obliga a respetar lo esfera 

personal de los demós. y a uno distribución proporcional de los 

beneficios de la colectividad. 

Séptima.- Cabe recordar que Ja Justicia consiste en dar o cada quien lo 

que le corresponde. basándose en el principio de igualdad - fados los 

destinatarios son iguales anfe el Derecho - y. el principio de la 

proporcionalidad {los destinatarios son diferentes en cuanto a sus 

merecimientos. debido a sus conductas individuales). 

Octava.- La Justicia. es así un criterio ético. que con fundamento en su 

función distributiva y retributiva. va a sancionar las conductas 

individuales y sociales. premlóndo/os o castlgóndolas. conforme a lo 

establecido por el onfecedenfe jurídico. 

Novena.- Teleológico y oxiológlcomente. el criterio ético de lo justo 

tiene como ospiroción equilibrar o armonizar los occiones e 
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Interacciones humanas. para lograr uno convivencia valiosa de la 

sociedad. 

Décima... El sistema legal. como orden y ordenador o la vez del Estado. 

preciso guiarse no solamente de aspectos técnicos legales (los que le 

don validez formal). sino de principios y valores que al mismo tiempo que 

establezcan un orden público. dignifiquen a la persona y a la 

comunidad. Un derecho sin directrices éticas. sin principios morales está 

alejado de la dimensión humano y de la realidad y necesidad de la 

sociedad. constituyéndose en uno serie de preceptos vanos. irreales y en 

el peor de los casos instrumentos de arbitrariedad e injusticia. 

Décima primera... La función dignificodora del Derecho es otorgar a los 

gobernados y al Es1odo mismo uno normatividad que cumplo con los 

fines estatales que convergen en el Bien Común o Bienestar General: en 

brindar o los integrantes sociales un ambiente de certeza o seguridad 

jurídico. en el ambiente en donde predomine la Justicio. Es Indispensable 

entonces que el Derecho contenga principios y valores tonto de la ética 

Individual como de la ético social. 
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